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Muy difícil ha sido el camino ~e he tenido_que recorrer 

en mi vida de estudianter y ahora que lo concluyo he vuelto !a

vista hacía atrás y puedo percatarme que no lo caminé solo, que 

conté con la guía y ayuda sin límite y cariñosa de mis padres,

el Licenciado Manuel Sales Hurtado y la Señora Guillermina Ro

jas de Sales: con el amor de mi esposa Lucy y el aliento de la

inocencia de mis hijos "Mini ta" y "Capito". Me acompañaron tam

bién mis hermanos: el Licenciado Jorge Gutiérrez Villalobosi el 

Licenciado Armando Pérez Grovas, mis compañeros de estud~os y -

de trabajo e infinidad de personas amigas que me alentaron con

sus consejos desinteresados. 

Asímismo mis maestros, todos, a los que agradezco since

ramente los conocimientos que me impartieron, especialmente al

Licenciado Fernando Ojesto, Director do la Facultad y de mi tá

sis, al Licenciado Guillermo L6pez Romero por habern¡e tendido -

su mano de amigo, a la Lic. Carolina Pfa·ez de Acosta y al Lic. -

Carlos Viual Riveroll q\Üenes siempro tW preocuparon por mi ca-

rrera. 

A todos ellos dedico de cor<n::(m ~rnto modesto trabajo, qi1e 

como tósis profetlional prei.Hmto a la 1U•J1111 cofü1h1t1t·aci6n da l•

UnivfllriJidad Nacional Aut6noma di)! MÁx:ko para obtenfilr c;l titulo

tlt'i t.lcunc iado on t.iqr~cho. 
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En los maravillosos ámbitos de la ciencia del Derecho he 

encontrado al tema que plantearé como tésis profesional ante mi 

querida casa de estudios: la Universidad Nacional Autónoma de -

México. Espero la bene· ·olencia del honorable jurado a quien to

que hacer la réplica de mi trabajo, pues en su elaboración he -

puesto todo mi esfuerzo. Si, como estoy seguro, éste tuviere •• 

fallas, desde ahora me comprometo a enmendarlas. 

La tésis se titula "La prescripci6n de las acciones en la 

Sociedad Anónima", y la inicio con un bosquejo hist6r ico de di

cha sociedad, para después compararla con otros ordenes juridi-

cos. 

El primer capitulo concluye con la regulaci6n de aquélla 

en nuestro derecho. En ol scc3undo hablo específicamente de las

" ACCIONES" do la S.A. como titulo11 do crédito, procurando anali 

zar· talo¡¡ documento:> dootlo el punto do vistil do nuestra legisl.!:1_ 

ción. En el tea~or c;\pítuln nm rofiero <i la pr:aHcripción do las 

accionen on lé\ :;ücicd,1ll i\n6nim<1, ho intentu oxplic;<ix ni éata 

t it:no lU<J,ff y, ('ll Hll r::u¡o 1 i\ L\VOt' d•i qu i(;n, concluyendo con una 

ct·iLic,1 'l p:1J¡>r."¡ h:\ t•lWi> <hJ rof'tnn1•1s h~;qalt'.iS quei, quiero daJ<l:t: -

;icntndo, d<>fUlHhar(, p.}i: et$UH' tu11dada;¡ un mhi c1Hivi.et~i<;ir1C1J, 



~ SOCIEDAD ANONIMA. 

A).- Antecedentes Históricos: 

DERECHO ROMANO.- Existe la pret(msión de señalar como an_ 

tecedentes de las Sociedades Anónimas a las "Societates Public.i! 

norum" del Derecho Romano, cuyQ objeto era tomar en arrendamie,!l 

to los
0

impuestos y encargarse de su percepción, ya que en ellas 

las responsabilidades de los socios eran limitadas y éstos po--

dian transmitir sus derechos adquiridos en la sociedad. Pero --

falta un hilo histórico que vaya desde aquellas "Societates Pu-

blicanorum" a las modernas Sociedades Anónimas, por lo cual no-

cabe considerarlas unidas por un verdadero lazo genético. (1) 

Puede sostenerse, sin embargo, en contra de lo que afir-

ma el maestro Mantilla Malina', quo nuestras modernas entidades-

mercantiles rccihie·con alguna influencia e.le 1<1i1 socictatos pu--

blicanorum, y<:i que ;.i.quollas presentan dos car<ictorísticn:; osen-

cialos que (\ofinfan lu ni\turnlc;i:a do •'!utas últini•rn on su época, 

o sean l<\ limltaci6n a la i:-coponsah.llidnd do los uocioa y a la-

po11ibill<fad do trarwmüd.6n do suo deroc:ht1$. 

' 
cm la 1u)cl•.1•Í.\1l .ll1Ón\;H<\ c<mlem¡;x)1'<Ul•M, q1w mi tln jm;tioiAl bn~qu_!;! 



- l 
\ 

·-,_c.;::--

5 

tiene que las sociedades anónimas, instrumento típico de la ec.Q. 

nomía moderna, se encuentran ligadas en su origen con la colon,!. 

zaci6n del Oriente y con la del Nuevo Mundo, cuyo descubrimien-

to suelen apuntar los historiadores como el comienzo de la his-

toria moderna. 

Estos citan antecedéntes hist6ricos de dichas compafiías-

coloniales, y de las fases características de la sociedad an6ni 

ma. 

Los portadores de títulos de la deuda pública, en las ci~ 

dades italianas del Renacimiento, lo eran de títulos fácilmente 

circulables, garantizados.con el producto de determinado impue~ 

to, de acuerdo con un tecnicismo que tampoco es ignorado por el 

Derecho moderno. Con frecuencia se reunían en asociaciones que-

a su vez obtuvieran la administración o la propiedad de los bi~ 

nea destinados a garantizar la funci6n de los títulos. De esta-

manara, fot·malmente los títulos continuaban siendo "títulos - -·· 

obligacionistas" r pero en el fcmlo pasaban a representar títu.:..-

los dt! l:xlrticipación cm la gct>ti6n de los bümcs quo, adminis--

tradm1 por 102 propios acrcedorus, loa garantizaban. Por eato,-

subntancialtnonto cr<m Htulofl do participación cm una 9csti6n -

coniorciill o infürntrbl, pero con ronpoll!rnbilidad Lbnitnda dé --
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los titulos obligacionales. 

Por otro lado, en la industria minera, que fuá una de las 

primeras en surgir con una organización de tipo capitalista, po-

demos encontrar, especialmente en el Derecho germánico, una for-

ma particular de asociación con ·una disciplina peculiar en cuan-· 

to a la responsabilidad de-los socios, asi corno titulos especia-

les relativos a sus participaciones. 

CARl\CTERISTICAS DE LAS COMPAÑIA$ COIDNIALES.- Cada •Compa-

ñía colonial surge con individualidad propia. Las compañías éol.Q. 

niales no estaban sujetas a una disciplina general, sino que ca-

da una encuentra su fundamento en una "carta" de la autoridad P!l 

blica, por la cual se definia la constitución y la personalidad-

de la compañía asi como sus obligaciones, sus derechos y sus pr! 

vilegios. A sus obligaciones correspondían privilegios y la con-

cesi6n de monopolios y derechos que, simultáneamente, abarcaban-

aspectos mercantiles y políticos. Son flimultánoamente inst:rumen-

tos de conqllista territorial y de comercio. 
'' 

Derecho público y Derecho pri vudo, .i.ntcrosos comerciales-

y expnnsi6n colonial, c0ncurren en el or i9on do la institución. 

'fod;:¡,via no (.,XiBtian rcgl<t!J fij;;.:; nobro la ac1ministri1ci'5n-
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dice" de los dividendos "a intervalos regulares": se reglament.2, 

ban prestaciones "ulteriores" y sucesivas de los socios, inde--

. pendienten-.ente de la suscripción inicial: los derechos de los -

diversos accionistas sobre su participación en la administración 

de la compafiía, eran los más variados, y frecuentemente la ad-

ministración quedaba reservada a los grandes accionistas, sien

do, naturalmente, desconocido el concepto del derecho de voto -

individual del accionista: a veces junto con los accionistas -

aparecen sus asociados, cual si fueren accionistas de segunda -

categoría, siendo distinta la responsabilidad de losprimeros y

la de los segundos. 

En las compafi!as francesas su carácter público se acentúa 

y ~s frecuente la participación, inclusive financiera, de los en: 

tes públicos. En cambio, en las compañías holandesas se acentúa 

más un carácter privado. 

EN !!!Q.!_NrERRA 

En Inglaterra tambi6n las sociodades an6nimas se relaci.Q. 

nan con las compaí'ííau coloniales, como 1u de las Indina y la de 

la Bah.ta de Uu¡foon, y m,'.\r; <mtem a lan do 10:1 "mci::chants advt'lr--

erl'\ la t:uont.o Jo :~1.1:i pr:lvile9Í.t)lJ y ohliq;icionos. 

!~f'.~~)lifü1HEJ. . ····-··· .. ·-··-~· 

No ob1Jtu1tl'l $lllil <'r !,~ 1 ir;; tJ l. h.'i•HU:tnl l11 dfi! lt\n iJO\~h•~tU~Ol!I• 
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anónimas 1 que al poco tiempo se extendieron a nuevos campos (el 

seguro, la banca, los transportes, y de un modo general la in-

dustria y el comercio), fué simultáneo el desenvolvimiento eco

nómico moderno. La sociedad anónima estuvo elaborandp, paso a -

paso, su disc~plina; se determinó la distinción entre los acci.Q. 

nietas y los diversos 6rganos sociales, y se fueron determinan

do también las funciones de éstos. Se fijó el concepto del ejeE., 

cicio social y del reparto periódico de dividcndosr se fueron -

introduciendo las acciones al portadori se fueron precisando.el 

concepto y los caracteres de la responsabilidad limitada, elab.Q. 

rando y precisando el concepto de capital social. 

FUNCION ECONOMICA 

La sociedad anónima se presentó como el instrumento tip_!. 

co de la gran empresa capitalista,y, en efecto, con este siste

ma ocon6mico surgió y au desarrolló do acuerdo con sus e:x:igen-

ciaa. Fue medio para ln movilización de loa ;:ihorros do grandoa

grupoa dt~ población y puxa la condquicnto di.foni6n do la invcE_ 

si6n: iruJtnnnnnto jurídico p,W«\ l« Hl<tlizactfm de lon proyectos 
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responsabilidad limitada. Predominaba el concepto de que la so

ciedad encontraba su propia disciplina en la "carta" que le au

torizaba su constituci6n, y en la que asentaba la responsabili

dad limitada de los socios, con la consiguiente imposibilidad ~ 

de modificaciones estatutarias, independientemente del consentJ:. 

miento de la autoridad para la modificación de la "carta". 

g CONCEPCION ~ CODIGO NAroLEON 

Esta concepción qued6 superada por el Código de comercio 

francés de 1807. 

El sistema de la carta individual para cada compafiía ce

dió el lugar a una reglamentaci6n general legislativar la c.ms

tituci6n dé la sociedad quedó subordinada a una autorización de 

carácter administrativoi desapareció la concosi6n de monopolios 

·contrastando con la libertad de concurrencia que se venía impo

niendo en las conciencias desdo ol aiqlo XVUI. Do i11stituci6n

en la que originariamcmte concurrían olemontos públicos y priv~ 

dos, la sociedad anónima paaó a conatituir una inst1tuci6n t:f.pJ:. 

ca dol Derecho privado. 

~ .!:'.Y!Ud!..C!.!9N'. tm~ ;now. ~1! 

l\ modi11doa dol. rllqlo XIX, nn 111.:\tnt'i.!\ ch1 >1ocied.'ld anónima 

triunfan la!'! pcifl<~lpioil dot lilmritliamo eccm6111kn. !"''\ con11tit11-

oió11 ¡fo 1n !IO(~ io<l11.11 it¡¡f1n it11;1 (<m llll l iUj t'll. ¡;tttllfii) dt1 NUnV<l \lü:d;: 

~n 1644 en tnql~t<'lrr<\ ¡ •ni ~·i:1n1ei.i:t, pt'lt!ii'tu, ~n 1.nin, mihrq nn -
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aspecto particular, y después, en 1867, de un modo general) su

.Pera la necesidad de la autorizaci6n gubernamental para cada -

taso; en principio, c~n el cumplimiento.de determinadas normaa

legales y de publicidad, llega a ser posible su constituci6n, -

independientemente de un control de mérito por las autoridades

¡,úblicas en cada constituci6n. De este modo, la ley francesa de 

1867 introduce una completa y compleja disciplina de la sacie-

dad an6nima, que constituye el punto de partida de la evoluci6n 

legislativa de la institución en la Europa continental y en la

Ami§rica latina. Con la libertad otorgada para su constituci6n,

ds natural que las sociedades an6nimas se multiplicasen, const..!, 

tuyendo el instrumento típico de la gran empresa con acciones -

distribuidas entre el público, que se difundieron a consecuen-

dia de la "revolución industrial". 'l'ambién, con frecuencia, fu~ 

ton instrumento de la empresa media, y a veces, si bien tímida

mente al principio, de la transformación de un negocio indivi-

dual en no9ocio fo.miliar o social. De instrumento jurídico "ex

cepcional'', l<l l'.l<>C iedctd an6n ima pasó a corwt.l tu ir una forma ju--

rídi.ca "n••fHHll" d" l<1 empre.na econ6111ic;1,y ~m adopción BO difun

de pari fl":u 1.·on la im1ustr.ial!.i .. 1clé1n dc; lon diV(ir<v:.s p.¡1f1:H.'!a, 

lau cr iuh d" l .. \ ocon<).l\Í<l th1l Gi•¡lo :e;·~; :1un pn:iblerr;'HJ ne <.wt11~· 

d:ian y prvfun\ii;r.,111.: t;u diil<:ipl in<i nJ t•1icslve m;\¡¡ •;labrirada y cqm 
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a través de la práctica estatutaria. 

Fue la práctica la que modificó, mejoró, alteró el es--

quema legal: pe~J la ley es la que reacciona contra determina-

das creaciones de la práctica estatutaria. 

B) .- DERECHO COMPARADO. 

Todas las instituciones jurídicas que pretendan estudia!_ 

se más o menos con alguna intensidad, deben proyectarse al cam

po del Derecho Comparado a fin de poder establecer o bien una -

sinonimia o en su caso los puntos en que ésta y la (s) otra (s) 

se diferencian, también la pretensión debe radicar en saber que 

corriente primordialmente ha influenciado el nacimiento y desa

rrollo del tema que se analiza. 

Por lo anterior he tenido que estudiar a la instituci6n

juridica sociedad anónima mexicana en relación con tres dere- -

chos extranjeros, es decir, con ol Italiano que a mi manera de

ver es el fA'ldrc del Derecho Mercantil, con el Es¡;,;:;,i'lol cuya in-·· 

fluencia no sólo cm el campo del derecho sino en el do todas .,._ 

nuestras instituciones ha dotorminado su curso, acodo luogo con 

lns variunt:es nccesar iau que non consecuencia 16qlca do nucrntra 

lnclopondonr:.l.i\: y por último con tü Derecho Francóa, qun con s1i

f111110M> Códi•JO lln Ni!!po1o6n ha plnmw:ulo 011 efigio no ri61o 1::!\ ol -

l)~recho Hnxicano, u lno tm ul de muclam Il.i\Í11oa llól 11Rmdo, 
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DERECHO ITALIANO 

"La mayoría de legislaciones no definén a la sociedad --

por acciones y m1Jchas ·de las que ,contienen definiciones no son-

c.ompletas. Generalmente: el concepto de la sociedad por acciones 

en cada país resulta del conjunto de disposiciones que reglamen, 

tan este tipo social". (3) 

Italia por ejemplo sostiene en el cuerpo de su legisla--

ci6n, que las sociedades por acciones, ya que no habla de soci!t 

dad anónima, son las únicas adecuadas para las empresas de gran, 

des dimensiones y que, suponiendo la concentración de ingentes-

fortunas, la ley las califica precisamente de sociedades de ca-

pitales. Esta calificación no tiene importancia solamente econ.é_ 

mica: jurídicamente, el hecho de que queden separadas del grupo 

de las so~iedades personales, caracterizadas por la confianza,-

por la colaboración y por la solidaridad de los socios, se ad--

vierte sobre todo on la organización del ente, encaminada a la-

tutela do los intereses preponclerantemente capitalistas. 

En ciorto, como veremos cuando en el siguiente capítulo-

hable da 1<1 !lOCi.odad an6nima <m Méx:ico, que también en las ao--

1 
1 
1 

1 

1 

1 ¡ 
1 

1 

j 
1 
! 
1 
i 

1 

\ ¡ 
' 
¡ 

( 

l 
t 

m" Zll 
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riesgo de su inversión capitalista. Mientras que en la sociedád 

de personas y según cita Brunetti {op. cit. pág. 74) la mutua -

.colaboración y la dirección de la empresa y el riesgo no están

limitados al capital invertido, extendiéndose sobr.e el patrimo

nio personal; en las sociedades de capitales los accionistas no 

participan en la dirección.de la empresa, de cuya gestión que-

dan completamente extraños, ni el riesgo de la empresa repercu

te sobre su patrimonio. 

El artículo 2,325 del Código de Comercio Italiano (4) d~ 

fine a la sociedad por acciones como "una asociación de personas 

que teniendo personalidad propia, actúan en su propio nombre ~ 

ra un determinado fin econ6mico, cuya estructura capitalista-C.Q. 

lectivista es proporcionada por un capital de base, estatutari~ 

mente determinado y dividido en acciones, formado por las aport~ 

cienes do los suscriptores, que después de haber desembolsado -

el importe suscrito, no están obligados a ulteriores aportacio-

nea". 

Como cité antoriormcmte, no os propiamente una dofini- -

ci6n, poro analizandola puedo vor qi10 traza raogos olomontalea

para la conccpci6n mexicana, n sabor i No1:1 habla do una 1tsocia-

ci6n th.l l:KWlW11ili'l, J.<t1ni.quc rcJ.ltnonto la fHK~iudad en do Cilpi.t!llns-

no ~a pronb\ 1\ c~nnfurdóti, p11t:H1 t!H cl1u·n q1m 11610 11rn P•~t·non¡¡a -

t:itn· <>U \llJ ¡,tJN'í'l\D p110•trn\ ¡u,~,(~ i <tt' rm i rn '''• l icn:n\ L\m<Hl t.CJ.111bl6n do la

por 1~1mo U.1\11<1 j111:f1llv•1. qtH~ lo 1~tuwm\n ll\ l.rJy por ~~1 i;(¡}c¡ hndw -



-· -·-~_,_,-._....,__.,, ___ _,._ ··- . ·-·~···, .. ,.,.,_. .. :·. 

14 

de la inscripción en el Registro de l.as empresas según el artí

culo 2,331 del Código vigente; también la denominación social -

es parte integrante de la definición a estudio de acuerdo al ªE. 

tículo 2, 326, y considera que el hecho de actuar bajo un propio 

nombre no axe.luye qtm la sociedad sea ai16nima, por más que ya

dije que el Código vigenté ha abandonado dicha calificación, ya 

que el anonimato consiste en que los nombres de los socios que

han intervenido en el acto constitutivo na figuren en la denom!, 

nación social, que por ellos es objetiva, siempre que esté se-

guida por la calificación do "sociedad por acciones", a di fer~ 

cia do la razón social de la colectiva, qua por ser una califi

cación subjetiva, está siempre formadu con el nombro de alguno

de los socios. El capital dividido en <lccioncs e:; también un 

principio qun puede contl.idm:ztrsc como univcrr>al. 'l'ül ci\pital es 

dotcrmin.ado estat:.t1t,<r i<lnicmto ocg1ín reza el artkulo 2, 327 del -

repetido c6di90 il•üi.<rno que <1 la letra di.ce "la 1rnc.iot!,.HI por -

acciones nn connti.!:11ir.'i con un c;1piL1.1 NO UffE!UOll a 1m mi.1l6n-

c1~~ J.ibrar" (5), ii<p\Í. .1p.~ir·ncn lo quo poi>tnrim·n,,•tito t.1:;-it,1có Cllill}. 

uo hablo !1(.! l<i rnqu LH.' i.ón de la noe 1 <'•bd anón i.1i;,\ nn ll\H.~H tt'o - -

¡">'\Ít'l, o 1w••, \i\ lny it.1!i;u1.1 l\OH h.\bl:i. 1k ut1<1 c,qil\,,·;.J \\mrlaclo~ 

n;tl, lo 1i nti. I ,_\ i\ 1111 111 í ni mo dn un mi 11 (,n dP l 1 ¡;; · , y º" GUH\.:H1ion~ 

tu brill«11!.•J <wtc\ dl~;r~111l<Jióu, t..al c•11JF1' ''"ílflh"~" en Méxü,o, --

t.11itw t1\l eomil Y" lü rrn.f\Al•nÓ, r111t t"d" "iÍ 1.!;11n hrn t:f11t'<1r1H1 ven·• 

14;n•,1ntl;1Adi'\ ::1u rril1H~V,n cun l!l 111K: imL1 1l, tWhl.t'i todo td t>11 1k1 ·~~ 
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carácter económico, ya que este capital. es inalterable, enten-

diéndose desde luego cuando se pretenda disminuir, lo que lógi-

camente presupone que sí cuando se pretenda aumentar; los itali!_ 

nos llaman a este último capital efectivo ya que está sometido-

a continuos cambios patrimoniales, a diferencia del fundacional 

que llaman nominal que ha de seguir sin variación; sin embargo-

hasta que punto ese capital fundacional será suficiente?. La d.!, 

finici6n menciona también el fin común que desde luego tiene 

que ser de carácter económico, es decir, se sustancia el objeto1 

ya que ninguna sociedad cuyo patrimonio esté formado por las --

aportaciones de todos sus miembros se organiza para un fin dis-

tinto al de éstos. En cuanto al tratamiento que la ley italiana 

da a los títulos ACCIONES, podriamos, gei.ieralizando,equipararlo 

sustancialmente al de nuestra Ley de Sociedades Mercantiles co-

mo en su oportunidad veremos, primeramente porque considera a -

la acción como una parte alícuota del capital social: la Acción 

representa para su titular ul derecho qito éste tiene sobre el -

patrimonio de la sociedad y, pur comiiqui.ente. la participación 

en au vida corportttiva con l9ual!iad do dnn?choa por lo que lóqi 

cament.e tendrán tgual vl\l (}L 

1 
1 

1 ¡ 
! ¡ 
1 

1 

1 

' l ' 
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te al de voto en las asambleas, el de participaci6n en los ben!t 

ficios y en el concurso en el resultado de las liquidaciones. 

En fin,. la sociedad por acciones del Derecho Italiano --

además de establecer una sinonimia con la nuestra, ha influen~ .. 

ciado notoriamente su desarrollo. 

DERECHO ESPAÑOL 

La I.ey del Régimen Jurídico de las Sociedades An6nimas .,. 

del 17 de Julio de 1951, en su artículo primero la define "En 
...... 

la sociedad an6nima el capital, que estará dividido en acciones, · 

se integrará por las aportaciones de los socios, quienes no· re!l!. 

penderán personalmente de las .deudas sociales" (6): en su art!-

culo segundo nos sefíala y en relación con la denom:i.1:.ic i6n so- -

cial, que al final de esta deberá nacesariamente ir la abrevia-

tura S,A, y que además 110 se podrá adoptar una denominación - ~ 

idéntica a la de otra sociedad; cualquiera que oca su objetQ, -

todas las sociedades anónimas tendrán un can'icter mercantil. 

España al igu<il que Italia, México y casi la mayorfo dG .. 

los pc1.ínor:; del mundo, fija un cupitnl t:undacional, min5.mt1 dE• ..• 

cinco millm1crn do pernotas (en esto ca~Jo mo p:u:eco 1rnm<.1nK1nte tll~-
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una parte alícuota del capital social, le otorga un carácter co.;:. 

porativo como derecho, y le concede los mismos derechos a su ti

tular en relación con el Derecho Italiano y con el Mexicano. 

El Derecho Español en materia mercantil y en concreto1 es

una inspiración de la ley Alemana en muchos de sus a~pectos, pe~ 

ro sobre todo su influencia radica en el Derecho Italiano. 

DERECHO FRANCES: 

Es evidente que el Derecho Francés ha influenciado nota-

blemente a los oraenamientos jurídicos del mundo; su Código de -

Napoleón, modelo de juridicidad, ha sido el cartab6n de'l que mu

chos derechos positivos son fiel reflejo. 

Preten~er buscar en nuestros códigos su influencia creo -

que resultaría inútil ya que ésta salta a la vista, sin embargo

es conveniente, aunque sea en forma breve plantear la concepción 

que sobre la sociedad anónima tiene la justicia francesa. 

El autor é'rancisco s. Garo, ex-profesor de Derecho Mercan. 

til de la Universidad del Litoral de Ducnos 1\ircs, Argentina (7) 

sol'\1\la que la primera reglamentaci6n que sobre oociedades an6ni

tmrn hubo 1m Froocia, fuÓ la del C6dic¡o de Comercio <lo 1807, ya

qtrn m1tc.riorrnente did1as entidades mercantiles BO rc9:í¡m por la11 

11orn1;crn qun on c<i1b. c<uio flJnl>nn, 1•1 lny al C1utorizar lnu y lon e.!!. 

tf\t11b.1i1 ifo 1& rwclu1l1v1 qu~1 so conformnhi1n a L\ a\lblrizncltSn. l\un_ 

tflH'l ol l"{•f'ot:.iilo d'.)illqn dc:.dlci1 1111 rotlu¡:.ldo n\\moro do <u:Lfnu\nB -

( thl l / 9 1\ l l'l Íl1C l 11 !J i.\ri.1) 1 n H l O }1<\ 11 itlo tl\l f Ü! i<:mlo p<l ni 1tim llll 



18 

gran conjunto de ordenamientos latinos sigan en mucho el mismo-

camino, incluido el nuestro también. 

El mencionado c6digo señala para el nombre de la sociedad, 

que éste no se formará por el nombre sus socios, sino por la de

signaci6n del. objeto de la empresa; referente a la administra- -

ci6n, prescribe qu~ será .Por medio de mandatarios a término, re

vocables, asociados o no, retribuidos o no, que éstos no serán -

responsables más que de la ejecución de su mandato, que no con-

traen en razón de su gestión ninguna obligación personal relati

va a las obligaciones de la sociedad. El artículo 34 del referido 

código, modificado por leyes de 9 de julio de 1902 y 16 de no- -

viembre de 1903- dispone que el capital de la sociedad se divid! 

rá en Acciones y en Cupones de igual valor.- El artículo 37 imp.Q_ 

nía la autorización roal previa a la constitución de l.a sociedadJ 

dando como motivos el. hecho <lo los co;1stantos abusos y degenera-

ciones que cometían outa:.i ~10ciod<1dcs; (110 así para la t'!mrntitu--

ci6n de lan socind<1t1mi en com;u11.lit:n por acciones, lo que mol:iv6-

quc prolif'er:ar<.\n O!Jl~rn COI\ un CO!n~1nrlllal10 de rx\jü) 1 t1<1cmi'ír. tl\1 --

enm fi>1r.:;1l iz,1•Lu <t t :1 l Pxt:r(~mo, qun el l·>;Llll•i l'..:n{~\ poto1;t.1d i\H_ 

Holuh1 ~·n1)l" 1,1:; mlnin-1:1, pu<'S lt'n ,1r:1w<:1lon qu1.~ t;orfoH~<t ér,ti:, nt:nn-

. irr1'clli:r.' th 1 nr:. 

C"nni º'' r1,~ nolat :a')• outu conU.ul pur !'1r·to rlol l·:i:itJ\lloJ - ·

•~o,yr t.<1lm t,, l 1 hnrl ad <líl !?tri l"'H'1<ni111", ''u""'n tl•i müm· p1)Ct)r nl •ÍtH.!~ 
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rrollo del pueblo Francés, por lo que era de esperarse se levan_ 

taran fuertes protestas. El Estado se defendía argumentando que 

su intervención se justificaba, primeramente, al señalar que de 

esta manera metía en cintura a las sociedades que por su enver

gadura económica pudieran representar un peligro para la estabi 

lidad del gobierno por la influencia que pudiesen tener, poste..:. 

riormente argumentaba que su intención era proteger las inversiQ. 

nes de los particulares, es decir, que fueran debidamente cana

lizadas. En la especie podemos notar que carecían de una base -

substancial tales argumentos, motivo por el cual e1 legislador

francés, ante las protestas que aumentaban, se vió en la necesi 

dad de reformar su legislación respectiva, concluyendo con la -

Ley del 23 de mayo de 1863, que entre otras cosas dispensaba la 

previa autorización real para el acto constitutivo de una soci!!, 

dad anónima, aunque por otro lado, las sometía al cumplimiento

do una serie de requisitos que en últimn instancia rflflejalm -

precisamo11te la "previa autorización del E~1t<1rlo". 

Es de concluirm::i en que ol Dorecho Fr.1nc6s proyecta su -

in.fluencia en la muyor ía de 10:1 ordenamlontotl dol mundo, B in que 

ef!to quiora. decir q\10 o:J pul:'o, ya qtw B<ihnrnon que 1>1 norocho 

Al~mAn y el Italiano mucl\i.\ import.~rncln han ton.ido ';( nl9uen ten~ 

dlnndo on el Dorocho an yonoral. 

m 
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C) • - SU REGUIACION EN IA. LEY MEXICANA. 

Ley General de Sociedades Mercantiles (B). 

En el Capítulo V - de la Ley General de Sociedades Mer--

cantiles del 4 de agosto de 1934, articulo 87, se define a la -

Sociedad Anónima como "aquella que existe bajo una denominación 

que se compone exclusivamente de socios cuya obligación se limi 

ta al pago de sus accionet1", concepto que si se quiere gramati-

calmente se presta a confusión, pues tal parece que la obliga--

ci6n de los socios se contrae únicamente a pagar sus acciones,-

es decir, res~inge su campo de acción ya que no deja entrever

que éstos, al ser miembros de la sociedad, puedan o no tener 

otra actividad conforme al pacto social. Por otro lado omite la 

definición uno de los elementos esenciales de la Sociedad Anón! 

ma, que al decir de Ascarelli (9), lo es que el capital social-

se encu~.ntre dividido en acciones. Podría, por lo tanto, inten-

tarse un nuevo concepto, a saber: 

SOCIEDAD ANONIMA ES LA QUE EXISTE BAJO UNA I>ENOMINACION, 

SU CAPITAL SE DIVIDE EN ACCIONES Y SE COMPONE EXCLUSIVAMENTE DE 

SOCIOS CUYA RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL PAGO DE SUS ACCIONES,-

O SEA HASTA Et MONTO DE SU CAP!TJ\I, APOR'l7\DO. 

Creo que la& modificaciono~ que rm sugieren no alteran -

en ol fondo al concepto que de sociedad an6nima nos dli la Ley, -

y d., en cambio, noo lo pre11Emt1:1n máu claro. 

Vi;»lvh~ndo al estudio dt.'l nu~rntr21 inatituci6n "Soci0dad --

f 

1 
1 ¡ 
i 

1 

! 
i 
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Anónima", sostenemos de acuerdo con la doctrina y con nuestra -

ley (op cit), que por su conducto concentramos capitales, es d!?, 

cir, que la sociedad anónima "es el ejemplo tí.pico (lO) de las-

llamadas sociedades capitalistas o de capital, y ello implica,-

fundamentalmente, que los derechos y poderes de los socios se -

determinan en función de su participación en el capital social" 

México, al igual que los pa:;:ses económic:amente importan-

tes, ha presenciado al auge de este tipo de sociedad mercantil, 

que por su fisonomia es especialmente adecuada para realizar --

empresas de gran magnitud, que quedan fuera del campo de acción 

y de las posibilidades de las personas físicas individualmente-

consideradas, pues éstas carecen del capital suficiente para ~ 

acometerlas y sus fuerzas no pueden compararse con las de una -

sociedad del tipo de la anónima, por la sencilla razón de que 

está compuesta y nutrida por la suma de las posibilidades econ.Q 

micas de varias personas componentes de la entidad, de suerte -

que ésta reune una multiplicidad de potencias particulares has-

ta croar u m: i9inar una gran potencia social. Nace así, pues, -

un gran capital que es la condición indispensable para el aco-

metimiento de (¡randos negocios y P.,-lra su éxito esplendente, co-

mo so vé hoy al cor1tcmplar lit y,1 larga lista de inmensas tien--
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por medio de moderadas aportaciones económicas con miras a la -

concesión de utilidades, sin tener que arriesgar la totalidad -

de su fortuna. De esta 1112mera la sociedad de capitales en estu-

dio brinda evidentes beneficios a quienes deseén participar en-:. 

negocios o industrias entre los que pueden quedar incluidos ha!_ 

ta hombres de modestos recursos. Vemos.por tanto, que la socie-

dad anónima permite obtener la colaboración económica de mucha-

gente, quienes ante la posibilidad de una razonable ganancia, -

no temen arriesgar parte de su patrimonio. Asimismo la. fácil n~ 

gociabilidad del título que repr~senta la aportación del socio-

(la acción), le permite considerarlo como un elemento líquido -

de su patrimonio, que , como tal, fácilmente puede convertirse 

en dinero. {11) También debe hacerse notar que para los terce--

ros resulta halagüeno contratar con la sociedad, porque la sol-

vencía económica de ésta es evidente ante la presencia de un --

qran patrimonio. 

DATOS ESTJ\DISTICOS ~ ~ SOCIEMD J\NONIMA (12) .- El -

tná¡; importante di¡, los tipos de sociedadea1 mercantiles es el de-

la socic~dad nn6nima¡ i1u námero y, má¡; aún, el voll'in.en de capit!_ 

lf:llil que reúno, cxci;;da, en mucho, a log de cualqui~r otra clase-

de fü'l<li@dad, de 2,414 qun ae constituyeron f\11 la Rc~pública Me.xi 

l 
1 

1 

1 
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sociedades que en el afio se fundaron, el cual ascendió a 2872,- · 

con 1826 anónimas • 

Las cifras de capitales constitutivos nos dan una mejor

informaci6n, pues muestran la importancia económica de las empr~ 

sas, que el número escueto de éstas no nos revela. Los datos r~ 

l.ativos pondrán más de relieve la preponderancia de la S.A. En-· 

efecto, en 1941 los capitales fundacionales de las S.A. sumaron 

$154,010,325.00, o sea el 64.263 del total que se invirtió en -

constituir sociedades mercantiles, que fué $182.667,446.00t para 

1950 se mantuvo prácticamente la misma proporción: -

$673.749.869.00 de capitales de sociedades an6nimas, sobre un -

total de $807.142.208.00 que se invirtieron en la fundación de

toda clase de sociedades mercantiles, os decir, aquellos repre

sentaban el 83,47% del total, 

·Cada vez más aumentaba la importancia relativa de la so

ciedad anónima: en 1964 el 90.8'}(. de las sociedades qu~ so cons

tituyeron adoptaron esto tiPor mayor es aún la relación del ca

pital invertido en la constit uci6n de anónimas reepecto del to

tal, pues las primeras abs¡orben el 97.33. I::n. 1966 la relación -

continuó subiendo1 93,3% en nliiooro: 9B.4% er1 capitl'llea. 

El número d0 1Hiciedaden anc'miu11u•, c•J')"&f; accionern 11~1 coti 

aan en bolsa t~ra, en 1952, (h!! ll<J, y :1::11uó a ~~•ff d<i 400 mi 1963, 

e• d@Cir, aumentó 1m 01. nu:rante 1!rnf; l!!f'>ó\u llf; e;, l5!t1ron 35, 777 líl.Q. 

cied3il\1lil 1móni1Mii. l~ <:'<>ñ\[liil.:n11ci6n (1~ 4!t~l..í\i; t' i rnui 11ru1u1t..r11 Q\!$ ... 
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sólo una ínfima parte de la inversión en acciones se realiza a

través de la bolsa, y, por ende, que gran número de sociedades

adopta el tipo de ln anónima sin que necesite recurrir al aho-

rro público y sin que sus acciones alcancen difusión entre un -

grupo numeroso. 

En 1963 las operaciones realizadas sobre acciónes (titu

les de renta variable), en la bolsa de México, no alcanzó el -

1% del total. El valor de tales operaciones fue de 217 .l millo

nes de pesos: durante el mismo año se invirtieron en la consti

tución de sociedades anónimas ~2,823.557,000.00 Estas cifras~

corroboran la conclusión a que se había llegado respecto de la

falta de concordancia entre la función económica de las socie~ 

dades anónimas en México y la forma jurídica que adoptan. 

INTERVENCION Qfil!. ESTADO 

Leqislativamente el Estado ha intervenido en ~l control

de la socied.ad anónima, ya que por su naturaleu atractiva de -

capitales se póMn on juet¡o loa interase~ del pllblico que in-

vierte en la einprei:1a. Ct\ efecto, si dst!\ es fra.udulooU o nq -

OIJ conveniuntem1mtfi admi.nint.ra<la, só coniiu111a,'l f!in provooho p!lra 

las invexidon¡,,1ta;1 ioiJ fondo¡¡ ll¡:x:rrt.31k>lil, ~ incluso p.1e~ llt.19'11.!'.. 

!lC a lesion~x· a l.a '"t::onomia füH::ion.ll I. T0w.hiill'I hit ¡;ireocu~mdo al

EeJta.do 1'1 f:u•Hi!:li. <ltl.'.!.1n6r.dc,'\ y P•'» Utlc;\ qu~ t:iuf.lda l ltlqiu; " adqui

ri:r Uf\!! llltl<7l.>!11Íli.<1 l\!lÓn.i~, ir'll(l!l:I li!itjj\ rxH li<I.\ l~li\t.1H•1ilii:t~, tirmo v.J. 

da a1UJi U.htlUH't3 y l!lil ¡»tt:d.!l!t'lf".lio illJl\td"" i~r<;¡;¡;:'lflt lw1'ilf11üdi!i'illl!!tit•. 
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· Estos problemas se han resuelto a través de la Historia, 

conforme a diversos sistemas: 

SISTEMA LIBERAL (13): De acuerdo con la escuela liberal, 

el Estado no debe mezclarse en las actividades econ6micas de ··

los particulares. Concretamente, debe permitir.la constituci6n

de la sociedad anónima con entera libertad: las normas jur!di-

cas que a ella se refieran deben tener como única finalidad el

resolver los litigios que entre sus componentes pudieran surg;r 

,Este sistema liberal era el seguido por el Código Lares: 

en la época actual es difícil que exista alguna legislación que 

lo adopte en toda su pureza. 

S!STEMA DE NORMl\CION :IMPERATIVA (14): Otro tipo de polí

tica legislativa frente a las sociedades anónimas es el que pe!. 

mite que cualquier grupo de personas constituya una sociedad de 

esta clase: pe.ro las obliga a sujetar su creaci6n y funoionami"!l 

to a una serie·de normas de ·carácter imperativo, más sin establ!_ 

oer en todo caso sanciones que garanticen de antemano el cumpl,!. 

miento estricto de tales normas, que en ocasiones no encuentran 

verdadnra aanci6n sino cuando la sociedad que la~ ha violado es 

decl&'ac.lA cü qu.icbra. A out.e tipo legislativo p!i'.rtenoce, con 

ba.at.ant.a purez.a, ol c6d.igo nl<!:K.icano de 1BB4: máu liiÚn, el de - -

1889. 

~~ nt:: -~ ;:!~lZT\~~ (15): En llUB f'ltimoTal! 6poQH• 

b nt*i~d im6nimil no 1~n'U& con11tituit't1e aln lti ¡u;-evia autori-
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zaci6n del Estado. Todavía en el Código de Comercio de Napoléon 

al día siguiente de la revolución liberal francesa, se estable

ció este sistema, ya que, conf.:irme al texto primitivo del men-.;. 

cionado c6digo no podía crearse una sociedad anónima sin una 

especial autorización gubernativa. ~ste régimen se inspiraba 

principalmente en la consideración politica del exccsi vo poder

que podían llegar a detentar las sociedades anónimas', y se bas~ 

ba en la naturaleza de las empresas acometidas por las primeras 

sociedades de este tipo. 

Es cu~ioso notar que la legislación francesa dej6 una -

rendija por donde fácilmente se colaron quienes pretendían crear 

una sociedad anónima y no querían someterse al requisito de la

autorización gubernamental. La sociedad en comandita por accio

nes no estaba sometida a este requisito, de modo que dicho ti-

po social, con un comanditado de PAJA, fue el que sustituyó en

la práctica a la sociedad anónima. 

fil!'?_TE~ !?fil! CON'l'ROL PERMANENTE (16}: Por último, en oca

siones el Estado no se limita a crear normas imperativas para i 

la fundaci611 y funcionamiento de las sociedades anónimas, o a -

imponer les la exh¡encia de su· previa autorización, sino que las 

sorootc a !lu in:~pecci6n pernvi.nento, a efecto de cerciorarse, en

toda tiempo, d;;i i.'J:\lG están eumpliéndose laa normas correspondien, 

t:oll. 



1; 

27 

conveniente analizarlos .• Respecto al Hberal es dificil que en

la época actual exista alguna legislaci6n que lo adopte, ya que 

presenta el inconveniente, en extremo peligroso, de abandonar 

por parte del Estado al libre juego de las fuerzas económicas 

los intereses que conforman a la sociedad anónima. Ya se dijo -

que de fracasar una sociedad, además del peligro que presenta 

pal:a las economías particulares, puede incluso proyectarse des

favorablemente a la economía nacional; inclusive el papel del -

Estado como árbitro en el caso de litigio lo presenta como poco 

previsor, es decir, mejor sería prever que remediar; por otro -

lado el fracaso de la sociedad por la actitud contemplativa del 

Estado, redundaría en menoscabo de la reputación de este tipo -

de sociedades que, en concreto y por su características, son el 

instrumento adecuado para la realización de empresas de gran en 

verga.dura, sumamente necesarias ¡><ua el desarrollo económico de 

los países. 

Al dacir de Mantilla, la conveniencia ~1e una política l~ 

giolativa que fomente la creac:l6n tfo soci<;dad!.!u an6nimn.s 1 pero

quo ffiEVmWJ\ abuaoa, ro1mlta tamhi6n do q110 {;llas son al niedio

de invortir, ele modo económicnmcsntn provC'choim, 'Jt·an número de

p&q\J«)f\os capiUilcs qll<!, dil otnt !l\lücte, ~'º di lnpidar!an o per-

man~cri:nn ocitHms. 

t)t) lo dh·ho t1>imHÍli t¡U•i 1;.,. cuiw•~niflnt.~. en ttlt'minm) gen9, 

l'.'AltiH;1, ln !H}O\.ieh'.•n d@l t1i!íhH1'11.\ l1~ nor:m&d.6n !m¡;~n·Hiva, y q;ulll ... 
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incluso se justifica, en algunos casos, el sistema del control

permanente. 

REGUIACION JURIDICA ~ MEXICO: El sistema de normaci6n -

imperativa y de control permanente, ecléctico por lo tanto, in~ 

pira a nuestra legislación como veremos a lo largo del desarro

llo de este inciso: 

DEFINICION ~: El artículo 87 de la Ley General de So

ciedades Mercantiles, nos dice que la sociedad anónima es aque

lla que existe bajo una denominación y se compone exclusivamen

te de socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones. 

Por más que ya se habló del concepto en lineas anteriores, e Í!!. 

cluso se prop.¡so una nueva definición, es conveniente extraer,

al decir de Mantilla (17) Tres notas: A) el empleo de una deno

minación social; b) la limitación de la responsabilidad de to-

dos los sociost c) la incorporación de los derechos de los so-

cios en títulos valor, las acciones, fácilmente negociables. 

Por ser de capital importancia para esta tésis el eatu-

dio de la acci6n, dedicaré íntegramente el segundo capítulo pa

ra su análisis. Rernpecto a la responsabilidad limitada de todos 

los socio;;;, es nota caracteristica que irá impUc:ita en el est!!_ 

dio qU(l se haqa do la acción. Har6 por. ahor<\, hr&ve~nto, al de 

la tfan,m1imr.c.i611 r¡ocial d.iBtil\qui.lindone del do ra:i:ón social, no-

tas lle la:; iHX~i~d.atk'a ~n non\}.n·(1 cnlectivo, y e.n coí!\iHHUtl\ ;;¡im

plo, ¡m'l'.";t pm1teriortw<..Jttl¡} y dé i'H.~uo.rdu coü la [~ly d.ü SocJ..;;,,iadt>a-
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citada, hablar de la reg:ulación jurídica de la Sociedad Anónima 

DENOMINACION SOCIAL: "Se formará libremente, pero será -

distinta de la de cualquiera otra sociedad, y al emplearse irá

siempre seguida de las palabras "Sociedad Anónima" o de su abr~ 

viatura "S. A". (articulo 88 L.S.M.) 

Cabe distinguir entre este concepto y el de RAZON SOCIAL: 

por presentarse a confusión. En efecto, el articulo 27 de la -

Ley de Sociedades dice "La razón social se formará con el nombre 

de uno o más socios, y cuando en ella no figuren los de todos,

se le añadirán las palabras "y compañía" y otras equivalentes". 

Decía que era importante hacer la distinci6n entre denomi 

nación y razón social, porque la Ley de Sociedades Mércantiles

al decir se "FORMARA LIDREMENTE", suprimió la prohibición que -

formulaba el Código de comercio de 1889 en ~u artículo 163, de

que se hiciera constar on la denominación el nombre de algún S.Q. 

cio. Tal inclusión no es legalmente posible, ya que convertiría 

la denominación 011 una verdadera razón sod al, cuyo uso no es -

lícito para la s. A. en los términos del artículo 88 de la Ley. 

Sin embar~JO la costumbre tiende a generalizarse, ya que abundan 

sociedades v. gr. HGuillcrmo Prieto, s. A.", "J\mortiquador(rn -

ox·allnna, S.A.". r.i.n mnhar:90, d11u21mos que por aplicaci6n an11l6-

gica fü~ sus artículo~• '..l~; 1\ 20, podrÍil imponm ~:11~ al not~io cuyo -

noml1nl fi9ura en ln l•í otendhfo doncimin,:ic i6n, la r.ospon~abil lda.d 

.l lhliH.l\da por lt~ll •1.,.mhrn l'lC.KJ ii:dn!> ¡ cnrilctttl'. Ífltic<\ da la ~locio--
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dad en Nombre Colectivo, pero sí considero indudable, y esto en 

beneficio de terceros, que el Registro E'llblico de la Propiedad

y del Comercio inscriba a alguna sociedad an6nima que no tenga

una verdadera denominaci6n. 

Se me podría replicar que porque funcionan las empresas

que cité. ¿Lo hacen ilegalmente?. La contestaci6n es negativa -

ya que la L.S.M. no reglamenta el principio que formula en su -

articulo BB, por lo que entiendo que la denominación es el nom

bre de la persona juridica "sociedad", y no el nombre mercantil 

de una negociación; ya que el nombre mercantil de la negociación 

explotada por la sociedad puede ser distinto de la denominación 

de ésta. Barrera Graf, (18), a mayor abundamiento, considera la 

denominación social, junto con la raz6n social, como una espe-

cie del género NOMBRE COMERCIAL, pero acepta que "La reglament! 

ci6n jurf.dica de ambas especies es distinta" •••• 

Q.12 !!!. ~..!..~~!?f. I!!. SOCIEDAD: Artículo 89 L.S.M" ~ 

ra proceder a la constituci6n de una sociedad an6ni:::a se raqui~ 

t.- Qua huya cinco aocicm como mínimo, 'f quo c.1c.ia uno -

da ellos s\Jscriba um1 acción por lo monos; 

n:.~ Qua ul. <:7'1pital soci<ll no se<> monor do veinticinco -

mil póli!O:l y que 0;4{6 i'.ntCtJl"il\1H'1\tC l<\lSG( ito¡ 

tt:l.·· Q\ltlf !!!:• 0xhih1 tm dlncro t~foctivn, C1.lirndo !WilUQ!!, al .. -

VllÜfltl:I p;¡i; QÍt'lnlo dial valnr dt; •'.i\tlti ''ºe ton l,'l<'\•Ja<l~ra ~n nuioon1~-
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rio; y 

IV.- Que se exhiba integramente el va.~9,r-de cada acción-

que haya de pagarse, en todo o en parte, con bienes distintos -

del numerario". 

NUMERO ~ SOCIOS 

Refiriéndome a la fracción lrimera, vemos que esta exi--

gencia aunque legal es arbitraria e incomprensible, pues la prá~ 

tica nos muestra el constante fraude a la ley, ya que muchas SQ 

ciedades se constituyen con cinco socios muchas veces a la fue~ 

za, provocando los hombres o socios de paja. Porqué no señala -

el precepto tres, o dos, inclusive?, Se me replicaria que de --

ser dos ello atentaría a la esencia de la sociedad anónima, que 

no concurririan grandes capitales, ya que es una sociedad e:ni--

nentemcmte capitalista. Fundaría mi posici61l entonces en el ho-

cho do quo m<ls vale pocos con intcrós quo muchos sin él. ¿Dónde 

estarla el ospiritu da sociedad del suscriptor de una ncci6n en 

relación con los posc:cdoros de la casi totalidad de lnn .:icciones? 

Nueat:ra leqiolación, sigu.iündo la tenden<,:í.n do otras (V.9i:.: la 
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tamente el fraude a la ley?. Hemos visto que la S.A. podría --

constituirse con cualqui~r número de socios •. 

En el proyecto de Código de Comercio de 1947 subsiste -

la exigencia. Pero en su revisión y con la asesoría de la Aso-

ciaci6n Nacional de Banqueros, se suprime esta disposici6n. En

el proyecto de 1960 ya no se exige un número m.inimo de socios. 

CAPITAL SOCIAL 

.El capital social se divide en acciones, representadas-

o incorporadas en títulos de crédito, que sirven para transmitir 

y acreditar la calidad y los derechos de los socios (artículo -

III L,S.M). 

El capital social es un elemento esencial de toda socie

dad mercantil, y adquiere una especial significación e importa!!, 

cia en las sociedades «n6nimas (De Pina, op cit, pag, 90), 

Intentando una dcfinici6n, f.k_CAPI'l!i!;.._SOCIAL de la soci~ 

dad anónima sería "la suma unitaria que de las aportaciones en

mimorario o en bicnt,n di~1tinto::; a óstf.l haq<m los socios, afee--

ttlndolo al fin quo poni.lc¡r1 \.:. :;c)cio<la.d", 

l!mn•J'l vüito tpw ol ;u U.culo 09 do la l,.cy, en su·s tres ú1 

tinu1.s fr¡1ccionnt1 .irn1x'1·1üiv:1rnont.n düiporH~ que ol •..:i'\pital no será 

inferior a vtdnlh:hwP ;11il pü:>Of.i y qlle doimr!t G~t;''' tnt:oqrrunen

td ru!'l<.·ir t•.q q1rn i:io 1dn i"\é:t:l.one:;¡ t-><"<t¡l'l<leriHI •"l\ nmn'°;r.;trio 1>e <)x:h1 

bi\ Gilll!¡du r;;•;nni'i! l'll \"f;t11t,, !•if C\'11\(0, y qllt.1 ;!.,; lz.•;p..l•,P"ll 1:liWliH! dQ-
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Por la naturaleza de la sociedad an6nima vemos que más -

que una sociedad de personas es una conjunci6n de capitales. De 

ahí que sea plausible que la ley ordene a sus integrantes la 

aportaci6n de un capital mínimo: sin embargo tal mandamiento cae 

en el error de fijarlo a la ligera y anacr6nicamente ya en la -

fecha de su publicación (1934): más no se diga en la actualidad 

en que el valor adquisitivo del dinero ha descendido notablem~ 

te. Al sostener que por medio de este tipo de sociedades se - -

proyectan empresas de gran envergadura, ¿c6mo pensar que con 

veinticinco mil pesos de capital se podrían realizar?. 

Diferentes proyectos de Código han aumentado ese capital 

mínimo: sin ernbargo1 para su fijación no se han seguido crite-

rios económicos, según creo, pues no se ha considerado la baja

progreaiva del poder adquisitivo de nuestra moneda. Sería con-

veniente reformar la ley y facultar a la Secretaria de Industria 

y Comurcio (por más que ya tiene facultades en la fracción XIV

del articulo S.2.. de la Ley de Secreta.rfos y Dcpartamontos de EJ!. 

tado), para que considerara, despu6s de una serie de estudios -

de tipo oconómico en relación al objeto do la aocledad, el 1nin!. 

mo de aportación do capital, quo dehü1nm hilcer loll sooio!'l, me

dida que beno(iciar1a, y en cierta forma ~¡rn-antizari.'.\, el 6xito 

dn la emprima, cvi tan<louo t11mhi~n ln prol i foradón !lo 110ciedadoe 

im6niman tan poq11,;f\&B q11e HJ>alnllmto ,fo,wlrtúan l<.J.·• fines co1we

nhmle11 él.o mito tipo i.'\o organi11:a(:i.onri11. 
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No obstante la pretensión anterior, debo hacer hincapié-

que de ninguna manera he querido sostener que el dictámen de la 

Secretaría de Industria y Comercio sea considerado precisamente 

como eso, es decir, obligatorio, sino que la idea debe consistir 

en una OPINION que esta emita una vez que ha estudiado las pos,i 

bilidades de éxito de la.naciente sociedad an6nima, desde luego 

desde el punto de vista económico. Esta aportación gubernamental 

como ya qued6 sedalado, seria una guía y s6lo eso. De ninguna -r 

manera el Estado podría intervenir tan positivamente como es S.!:!. 

giriendo a los socios las cualidades que debiera reunir su cap,h 

tal constitutivo. Ea así, como el Estado además de respetar la-

libertad de sus ciudadanos, pues éstos tendrían la potestad de-

aceptar o no su opinión, que basada sobre estudios econ6micos,-

como son la investigación de mercado, tan importante para cual-

quier empresa, yo diría esencial, así como el análisis profundo 

del objeto o fin de la sociedad, lograría también una econom1a-

mas dirigida, evitaría riesgos innecesarios, que en mi muy per-

sonal punto de vista para un país como el nuestro, que sale del 

subdesarrollo, dichos riesgos le ret:rasan evidentemente esa me-

tamorfosís. Por otro lado a los socios no les oatorba una opi--

¡ 

1 
\ 

1 

l 
i 
! 
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ra la opinión de quien como la Secretaría de Industria y Comer-

cio la emite con el propósito de asegurar un buen desarrollo d'3 

los negocios que son los que en última instancia harán crecer -

más a México • 

. Ya hablé del mínimo de inversión de capital social, ahE, 

ra y en cuanto a que éste se encuentre íntegramente suscrito,-

debo admitir que el legislador procuró garantizar la vida ape-

nas naciente de la sociedad. En efecto, el socio que suscribe-

cualquier cantidad como aportación a la sociedad, debe hacerlo 

con el ánimo preciso de asociarse, ya que por virtud de la su~ 

cripci6n que haga expresamente se está obligando a pagarlo, •-

(proliferan los prestanombres o bien áquellos que suscriben f 

1 
1 

aportaciones a la s. A. sin la firme intención de pagarlo), 

además de que con el cumplimiento estricto de esa obligación -

se garantiza a los acreedores sociales. Concluyendo con el ---

1 

Maestro de Pina Vara (19) el legislador se preocup6 por mante-

ner la integridad de dicho capital, es decir, se pretende que-

la cifra fijada como capital social corresponda a bienes real-

mente poseídos por la sociedad que conforman por lo tanto au • 

patrimonio, Pe ah! que disposiciones de la Ley se encaminen a-

lograr eso objetivo, v. gr. al art.ículo 24 da la L,s.M. que 

coneed<) a loa acre~1dorea :\l(l(;ialea acc.Lón para reclamar a 1011 -
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de seguridad para los terceros que en alguna forma contraten -

con la sociedad, al preceptuar "Se establece la prohibición de 

emitir nuevas acciones mientras las precedentes no hayan sido

integramente pagadas" 1 el 139 prohíbe a las sociedades hacer -

préstamos.o anticipos sobre sus propias acciones. 

Debo agregar, sin enibargo, que no obstante la buena in

tenci6n de la ley, en la práctica se dá todo lo contrario por

las consideraciones que a continuaci6n expreso: 

Ante Notario Público debe tirarse la escritura pública

relativa a la asamblea constitutiva de la sociedad. En otras -

palabras, los socios comparecen a otorgar la escritura consti

tutiva, y es de entenderse que este funcionario debe percatar

se del cumplimiento estricto del artículo 89 da la ley, concr~ 

tamente en sus fracciones tercera y cuarta, primeramente en -

cuanto a que se eldii.lia el veinte por ciento del valor de cada

acci6n pagadera en numerario, y en segundo lugar en relaci6n a 

que so exhiba l.nte<Jl'.Umente el valor de cada acci6n r,[Ue haya de 

pagar1<H?, tm todo o en parte, con bienes distintos del numera-

ria. 'l'amhi6n rtebe cumplirse •::!on el artículo 9 y con el 60. Es

(~videntn que r•l llotnrio dotado rlt· f6 pública, uctila en la 9en~ 

:r~l.idJtd ck• lon <:d!c~o;;:_~ \ ... Jeiado por lu costunibre, y ne se preocu

pa d~ q,~~".'< fio vu.mplft r:nn ~uf!~ (]igp<)s1eionn~'t ln\;alf'a. Bst:o dil~(.9'.z 

t 1;.r1~•nt•· l Nhltirfo <'t; Jcn'·juicio do t•:·rcctcrn '11W t.on v.íctirn/ls en -
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requerirlas de pago por alguna deuda social, resulta que no -

tienen un capital real, sino que ha sido pura ficci6n .. No pre

tendo jugar con las palabras. La realidad que presento la fun

do en el vicio en que han caído los Notarios Públicos de no -

exigir, ~ntre otros requisitos, que se les exhiba la parte de

capital de .que habla la ley. Estos, tal vez por confianza en 

sus clientes, dan fé de algo que no han visto y aunque se me 

podría argumentar, que precisamente por la FE PUBLICA que les

otorga la ley, su afirmaci6n de haberse exhibido aquella parte 

de capital es suficiente para garantizar los derechos de ter

cero. la verdad es que la garantía que significa dicha parte

real de capital no existe y los acreedores no tienen sobre que 

cobrar. El hecho de que se les cancele a los Notarios su :.icen. 

cia por incurrir en esta gravf~ falta, no resuelve el prol,lema. 

Sugl~rirfa por lo tanto que el Juez de Distrito o de primera 

Instancia del lugnr quien cu el qtrn <ni última instancia autori 

za la inscripci6n an al Regiutro rru1lico de la Propiedad y del 

Comercio, de alc¡una sociedüd, en lJ,HH.o 111 capítulo XIV de la --

ae lo t:acult;n::;1 para 1:ornpru1-"ll qun !;,, h:1n t'lllr.;1Udo d;' 1n<'lnera -

ro.al y ofnct.iv<t Li:1 <l.í;,poi;h:ir·nn t\.; l.1 1r•y, por ejemplo ':on • 

dncm11onto~i fi ,·.,nífic;,do;i de inutituciuiíül~ fini'inet•'t'.¡¡;; que-=~ 
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supuestos socios y que incluso se establecieran en el ámbito 

penal sanciones para el caso de su incumplimiento, para evitar 

el fraude a terceros. Propongo asimismo más rigor en la ley 

del Notariado, para aquellos Notarios que no cumplan con su d,1t 

ber. 

DE LA CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

El urti:::ulo 91 de la Ley de Sociedades dice: "La escri-

tura constitutiva de la sociedad anónima deberá contener ade--

más de los datos requeridos por el artículo 60., los siguien--
Í¡ 

tasi 

I.- La parte exhibida del Capital Social. 
I 

II.- El número, valor nominal y naturaleza de las accio-

nes en que se divide el capital social, salvo lo --

dispuesto en el segundo párrafo de la fracción IV -

del artículo 1251 

III.- La forma y términos on quo deba pagarse la parte in. 
soluta Je lus accionoa; 

IV.- La pnrticipaci6n en laa utilidades concedidam a los 

fundadm:: eg. 
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to las disposiciones legales puedan ser modificadas 

por la voluntad de los socios. 

Vemos aqúí también como en el inciso precedente, que -

nuestra ley adopta el sistema de normación imperativa, es de-

cir, señala imperativamene requisitos para la constitución de

una sociedad anónima, pero no prevé sanciones paxa el caso de

su incumplimiento sino para cuando ésta es declarada en quic-

bra. 

r'ORMAS DE CONSTITUCION 

La última parte del artículo 90 de la Ley señala dos -

formas, la SIMULTANEA y la SUCESIVA¡ la simultánea será aque-

lla que se haga ante Notario de los socios que otorgan la es-

cri tura constitutiva, y la sucesiva, o sea, mediante el siste

ma de suscripci6n pública. 

FORMA SUCESIVA 

Por ser de suma iJnportancia analizar6, aunque soa brev2_ 

mente, el sif1tcma sucesivo, qun entre! pi11:6ntesis es ol menos -

usado, aunque por las cnracterlsticns Je ln Aocicdnd anónirnn -

dc.bía snr to<ln lo contt:ario. i.:1 sintn"'' ,dirnlt5noo no pi:enentn 

111ayorns p'l;oblnmas. 

t.l\ c¡tnH~ l•.•r\ nl i.ca f1in1Jf>menUd d·· l "Í:' t.Emi\ r,uciwivo e> --

p1J.t fi~l¡;¡crh"~.¡f,n póbUen, cmrn:l!!itn r•r\ !.'l "nmrJa o llrmHm:hmto -

(,¡\Jí' ~n \lil liíll\lliH1l (> <litil~J h~C<;H\ l<J!il !'IOC'lü~ fll!l•iflllOrt.)~ rtl pl'.í\Jl tci:,;-
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en general para integrar determinada sociedad. 

A).- ADHESIONES. 

Como la arenga o llamamiento al público pretende la ad-

hesi6n de éstos a algo, ese algo será precisamente el postula-

do que los fundadores sostengan. La ley en su artículo 92 lo -

llama programa. En efecto, tal precepto dice "Cuando la socie-

dad anónima haya de constituirse por suscripci6n pública, los-

FUNDADORES redactarán y depositarán en el Registro P1'.Íblico de-

Comercio un programa que deberá contener el proyecto de los e.§. 

tatutos, con los requisitos del articulo 60. excepción hecha -

de los establecidos por las fracciones I y VI, primer párrafo, 

y con los del artículo 91, exceptuando el prevenido por la ---

fracci6n v. 

El artículo 93 de la tan repetida ley, preceptúa, que -

cada suscripción aportada se recogerá por duplicado en ejempl~ 

res, del programa, y contendrá: 

I.- El nombro, nacionalidad y domicilio del auscriptor1 

XI.- El númoro expresado con letras, do laa <"tccioneu BU,! 

critaa; su naturaleza y valor: 

a ¡;;ng¡¡r la prlmm::a exldhi1~ilm. 
1 



v.- La forma de hacer la convocatoria para la asamblea--

general constitutiva y las reglas conforme a las CU.ª-

les deba celebrarse. 
I 

VI.- La fecha de suscripci6n1 y 

VII.- La declaraci6n de que el suscriptor conoce y acepta-

el proyecto de los estatutos. 

Los fundadores conservarán en su poder un ejemplar de la 

suscripci6n y entregarán al suscriptor el duplicado. 

La totalidad de las acciones deberán quedar suscritas 

dentro del término de un aiio, contado a partir de la fecha del-

programa, salvo el caso de que se haya fijado un plazo menor --

(art. 97 L.S.M). En el caso de que al vencimiento del plazo le-

gal o convencional que nunca podrá ser mayor de un afio, a que -

nos referimos, el capital no estuviere íntegramente suscrito, o 

por cualquier otra causa no oe llegare a constituir la sociedad 

dentro del plazo mencionado, los auscriptoroa quedarán desliga-

doa da su obliqaci6n y podrán retirar las cantidades que hubie .. 

ren depositado a cuenta de i;u •1por.tilci6n (art. 913 L.S.M). 

B) • - APOR'l'AC'lONfi:S. 
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dad sean recogidas -por los representantes de la.sociedad (art.-

94 L.S.M.). Tratándose de aportaciones en especie, esto es, di,!_ 

tintas del numerario, las mismas se formalizarán al protocoliza;:, 

se el acta de la asamblea constitutiva de la sociedad (art. 95-

L.S.M.). 

Cuando los suscriptores falten a su obligación de aport!_ 

ción, los fundadores podrán exigirles judicialmente su cumpli--

miento o tener por no suscritas las acciones respectivas (art.-

99 L.S.M.). 

C) • - ASAMBLEA GENERAL CONSTITUTIVA • 

una vez que el capital se encuentre íntegramente suscri~ 

to y hayan sido hechas las exhibiciones legales, los fundadores, 

dentro de un plazo de quince días, publicarán la convocatoria -

para la reunión de la asamblea general constitutiva, en la for-

roa prevista en el prograIM (art. 99 L.S.M.}. 

La asamblea 9omiral constitutiva, uice el artículo 100 -

de la r.ey de Soc.!.cdados, ao ocupará; n) Do comprobar la existen, 

cia de la pdmi.n:a .:;xhihici6n pi::evoni<la en .-ü proyecto do eatat9_ 

i ¡· 

1 
l 

1 ¡ 
í 
! 

1 
1 ¡ 

1 
j , 
( 
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ci6n que los fundadores se hubieren reservado en las utilidades; 

d) De hacer el nombramiento de los administradores y comisarios 

que hayan de fungir durante el plazo se~alado por los estatutos, 

con la designación de quiénes de los primeros han de usar la --

firma social. 

D).- PROTOCOLIZACION Y REGISTRO DE LOES ESTATUTOS. 

Una vez aprobada por la asamblea general la constituci6n 

de la sociedad, se procederá a la protocolización del acta de -

la reunión correspondiente y de los estatutos, y a su inscrip--

ci6n en el Registro de Cotfü3rcio ( art. 101 L. S. M.) 

LOS FUNDADORES 

Nuestra ley de sociedades en estudio, en su art!'culo 103 

considera fundadores de una sociedad anónima n los otorgantes -

de la escritura constitutiva, y a las personas que redactan, --

firman y depositnn el programa, en el caso de constituc:iÓn suc~ 

siva o por suscripción pública. 

Las oporací.oncs afectuaclan por lo;; fundu<loreu, con ex--
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te que los fundadores no pueden estipular a su favor ningún b~ 

neficio que menoscabe el capital social, ni en el acto de la -

constitución ni para el futuro. 

Puede pactarse, no obstante, una participaci6n en las -

utilidades anuales, que en ningún caso podrá ser ma::·or de diez 

por cianto ni abarcar un plazo mayor de diez ~ños (ar~. 105 

L.S.M.), Asimismo dicha participación no podrá pagarse sino 

después de haberse cubierto a los accionistas un dividendo del 

cinco por ciento sobre el valor exhíhido de sus acciones (art. 

105 L.S.M). 

LOS BONOS DE FUNDADOR 

Son t!tulos de crédito y se denominan bonos de fundadorr 

en ellos consta su participaci6n en las utilidades ya estipulA 

das, y por su misma naturaleza de títulos de crédito sirven1 P!. 

ra acreditar y transmitir su calidad y derechos y las conferi-

rán por lo tanto el dorecho a percibir la participaci6n en las 

utilidades y por el tien1po que el mismo indique, tal ea des---

prende do los nt·ticuloa lOG, 107 y Ul do la Ley de Sociedades. 

Podrán st1r nominativos o al portador y de acuerdo al a,¡ 

ticulo 108 dffütir5.n contoner loa niguienteu dat"ª' 

1 

1 

1 

i 

1 

( 
~ 
{ 
1; 

! 
\ 
\ 



sociedad y fecha de constituci6nr 

1II.- El número ordinal del bono y la indicación del núm.!i!. 

ro total de los bonos emitidos1 

IV.- La participación que corresponda al bono en las uti 

lidades y el tiempo durante el cual deba ser pagada¡ 

v.- Las.indicaciones que conforme a las leyes deben coa 

tener las acciones por lo que hace a la nacionalidad de cual~-

quier ~dquirente del bono¡ 

VI.- La firma autógrafa de los administradores que deben 

suscribir el documento conforme a los estatutos. 

En el caso de bonos nominativos, deberán, además, indi-

carse en los mismos el nombre, domicilio y nacionalidad del --

fundador. 

Los t!tulos representativos do los bonos de fundador d9_ 

berán emitirse dentro del plazo de un año, a partir de la fe--

cha de constitución do la sociedad, ümpurari'in uno o varios bo-

no¡¡ y potlrtín llovar adhcr idos cl1poncB q\le !lo dor,prcndcrán del-

título y nú entn-'9i1i:6n a li\ :;ocilJ,fad contra nl pago de la p¡:¡r-

ticipnci6n nNlipulada (arta, 110, 121, 126 y 127 L.S.M.). 
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sionales podrán tener también cupones (arts. 110, 124, y 127 -

L.S.M.). Los tenedores de estos bonos tendrán derecho al canje 

1 
1 

de sus títulos por otros que representen distintas participa--

ciones, siempre que la participación total de los nuevos bonos 

sea ig\.lal a la de los canjeados (art. 10~ L. S,M,). 

En ningún caso los bonos en estudio se computarán en el 

capital social, ni autorizarán a sus tenedores para participar 

en él a la disolución de la sociedad, ni para intervenir en su 

administración. (art. 107 L. s. M.). 
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IAS ACCIONES 

El intentar profundizar en algún estudio representa un

grave problema, pues mientras más se avanza en él las complic.s, 

cienes surgen a granel, ya que al examinar nuevamente las pri

marias concepciones que sobre el tema se han tenido, nos damos 

cuenta de que estabamos equivocados, o bien de que no sabíamos 

nada. Esto es, precisamente, lo que me ocurre. Sin embargo, me 

alienta el deseo de terminar lo que he iniciado, y aún a costa 

de descalabros que de seguro tendré, me lanzo a la tarea de e~ 

cribir el segundo capítulo de este trabajo. Lo inicio con el -

análisis de la ACCION como "titulovalor" de la sociedad an6ni

ma, intentando previamente un bosquejo hist6rico al respecto. 

ANTECEDEN'l'E HISTORICO 

Al decir del Maestro Rodríguez y Rodríguez (1) en las -

primeras sociedades an6nimas del siglo XVII, a los socios se -

lea entrcgabnn un;;is especies de rcciboi3 en los que se hacía -

constar la aportaci.611 que habían roaliz<\dü de acu~~r<lo c.~on lo -

que constaba un los libroo sociales. Posteriormente, y ~ rafz

d~ los Uélt.JG mcn:nnLi les y de t1u gran all'JC'• e incl.u:;o jilfluítloc 

qul:u'i por la co~;tu111hn,, e:>toa roc.il>oi; f\iPr<m adqu:iric•ndo ind;),~ 



so 

y ante la misma sociedad, su calidad de tales, independiente-

mente de que también se hicieron necesarios para el ejercicio

de cualquiera de los derechos que resultasen de los mismos~·-· 

Ulteriormente, y con la aparición del endoso y su apli

caci6n á dichos recibos, aquel se convirti6 en un factor deci

sivo en esa evolución, que culminó, a través de los endosos en 

blanco, en la aparición de las "acciones al portador". 

A) • - SU CARACTER DE TITULOVALOR, 

Primeramente, y siguiendo al Maestro Lic. Raúl Cervan-

tes Ahumada (2), tenemos que son las acciones los primeros tí

tulos que realizaron el hoy difundido fenómeno de la circula-

ci6n de la riqueza incorporada a documentos. Debo señalar tam

bién, de acuerdo con Rodolfo Fishcr, (3) sus acepciones termi

nológicas: En primer lugar, la acción es una parte alícuota -

del capital social de una socicd;:id an6nima o· de unu comandita

por accionús, cuestión desde luego llmilativa, pues sólo cm C.§. 

te tipo de socicdudes ti ene cabida la acción. I~n segundo lugar, 

6sta pn.1cüi.1 el derecho c¡ue timw el sod.o a d.id1<1 porción dr'll 

capital. Y en tm:-ccr luq11r, ou ol título repret;i.mt,1tiv1) dnl dg 

rocho <icl ewcio, o i;irn, 0.él !11.l 1>'l'A1'UD crn\n mh'inhro di" Li crn:·po

r&ción. ~~sto •)n, "L11 ncc:i6n puod'~ F.H'l: co11<1idet«:ida hitjo el tri-

pl~i a!l¡;ecto da PAH'l'!~ Dt:r. C'APl'l'1\L, m: cmwr,e.Jo LlNl'i'/\lUO m: m:H.Ji 

CllíJ~}, 1: IJt: 'l'l'l'Ul.I) fll': CHl':tll'l~) o fl(l\~UMl:N'l'O iuu·1n:ra:N'l'J\'l'lVO t>E tJ\~ 
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CUOTA SOCIAL•. Es precisamente en este útlimo aspecto, es de--

cir, como título de crédito o "titulovalor", como analizará a-

la "acci6n". 

En efecto, el artículo I!! de la Ley de Sociedades Mer-

cantiles nos dice que "Las acciones en que se divide el capi--

tal social de una sociedad an6nima, estarán REPRESENTADAS por-

títulos que servirán para acreditar y transmitir la calidad y-

los derechos de socio, y se regirán por las disposiciones rel-ª. 

tivas a valores literales, en lo que sea compatible con su na-

turaleza y no esté moficado por la presente Ley". 

La 11 acci6n 11 es, desde luego, un título nominado o típi-

co, pues su reglamentaci6n partícular se encuentra en la Ley -

de Sociedades Mercantiles, pero tendremos que aplicarle de ma-

nera gcmeral los principios de la Ley General de Títulos y Op~ 

raciones de Crédito vigente desde 1932, en todo aquello que no 

atente contra su naturaloza. 

Por lo tanto, al analizar la dcfinici6n que de "acci6n" 

noa dá lu ciL1dt1 1.ey de Sociedados Morcant.ílcs, nos podemos --
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incompleto, y esto consite en que, por sí mismo, el título no-

puede servir de base a los derechos crediticios que eventual--

mente incorpore, o sea el derecho de cobrar dividendos o cuo--

tas de activo despué~ de la liquidación de la sociedad, debido 

a que previamente el socio o accionista deberá acudir a elemeu 

tos extraños al título, como serían, por ejemplo, las actas de 

asambleas y de juntas de Consejo que autorizaran, ·o el pago de 

dividendos, o bien la cuota de liquidaci6n, situaci6n esta que 

no tiene lugar.con el cheque o con la letra de cambio, que por 

su naturaleza diferente permiten a su tenedor ejercitar los d~ 

rechos en ellos incorporados, sin más requisito que el de que-

éstos sean exigibles. Asimismo, la "acción", es un título cau-

sal concreto; en ot:ras palabras: la "acción" siempre estará --

vinculada al acto constitutivo de la sociedad de la que nace,-

y en caso de discrepancia entre el texto de la escritura cona-

titutiva y el de la acci6n, .prevalerá el de la escritura. Ade-

má!ll, la nulidad de ésta acarreará la in~ficacia del "título a.s 

ción". Otra diferencia do fondo con los títulos do crúdito sim 

ples, sería la de quu en la hacci6n" su valor es oscilatorio,-

mi~nt.ras que en loa pri.nmros es fijo y conoGido,, l'o.r. 1n-'ia que -

la "acci6n", como ya se dijo, 1M una p.1r.te ,,U cuota del capi~-

tal l!Jooial da una socied<ld an6ntma, no m;:n·o11 cierto ns que ti,t 

1 

1 
l 

1 ¡ 
¡ 
t 
1 

! 
) 
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que habrá de producirle, al depender éstos del resultado del -

negocio que realice la sociedad, y de los acuerdos de la asam

blea para la distribucí6n de dividendos, aunque esto sería re

lativo ya que el artículo 17 de la Ley de Sociedades prohibe -

expresamente a efecto de declarar nulos los acuerdos o estipu

laciones que excluyan a los socios de la participación de las

ganancias. Por otro lado, la 11 acci6n" es un "título corporati

vo", ya que su principal función, como ya quedó asentado, es -

atribuir a su titular la calidad de soci.o, mientras que con la 

letra de cambio, pagaré, etc., de ninguna manera se atribuye -

a su tenedor algún derecho corporativo. 

De acuerdo con lo dicho queda probado que la acci6n no

es un título de crédito en sentido estricto, porque su funci6n 

principal no es la de incorporarse un derecho de crédito, sino 

que atribuye a su titular la calidad de? miembro de una socie-

dad an6nima. l'~sta cnlidad, al decir dQ Cervzmtes Ahumada (4) ,

trae como corwccucncia derechos políticot;, corno el do voto, y

pucde, cvontualniente, dnr ori<,¡<ln a dc·r1t.l~ho,i crcdi.ticou como en 

el cago de rep¡irto rfo dividendos. I't!rt) el d(cr.ccho al cobr:o de-

dvitlondor; r,oi:n1alrn;,ntr: :;o inc~orpora ;ü cupón, título accütiorio, 

Qll<'! mcqún <d ;1rtfnllo l.27 th\ la r..:-;.:·L "r;on título'' de cr6dito 

accPnoric> de 1;i:"~ <icf:icmou", incorr.plrdJir., porq\l•'~ ¡;l monto del• 

divid~~rido <i€' pr(>b<it".'i ,,,m Lrn ;n:L'11i "'' 1~wwll,_lt,1;21 y coniH::joa, y~ 

qlH' J1Ui:i<1!1>ií Jil(!t°' al !>(Ir tador, ;1\"in cHanilo 1i1 tH:cifin i;i;,Ji't umn!n.l\ti ... 



va. El cup6n es sumamente útil pues permite al accionista neg.Q. 

ciar su derecho a los dividendos, mediante la simple "separa-

ción de los cupones". 

Debemos concluir, entonces, que la "acción" no es un ti 

tulo de crédito, Strictu Sensu, sino que su contenido es pred.Q. 

minantemente corporativo. A mayor abundamiento, dice Ascarelli 

(S), la acción es considerada como un título de crédito o "ti-. 

tulovalor" en cuanto incorpora precisamente ese contenido cor

porativo en un título que circula según las reglas de los tít.!:!, 

los de crédito, es decir, transmitiendo un derecho literal y -

autónomo: con más exactitud constituye un "título de particip-ª. 

ción", en cuanto en la categoría general de los títulos de cr! 

dito o títulos valor- puede subdistinguirse la sub-especie de

los títulos de participación caracterizada precisamente por el 

hecho de que se refieren a la posición de miembro de una per

sona jurídica, o sea el presupuesto del cual, a su vez, reali

zados eventualmente ot.ros requisitos, derivan diverso~ dere--

choa, facultadce y obligacionoa. 

U).- SUS CJ\IU\C'l'r:RIS'J.'ICJ\S.-

l.- ,tl_!m<¿g.J.J\.[~!):JI~l~· f;c habló ya da que las .;;cciones de

la soi: i<:>la1l mif•mtnn mm t f tu loo pr J v '1.<krn, c;;u;rnlu!!, dn conttm,i 

do corpür<ttivo, d•1t'iniUvní'i y ~omiti•kH! e11 ;Mt:ie. V1:>;>1nos ahor:a

~013 tl~fi'ICtf'tf 11t it·aa ''"'"''~i."lu-,n 1:'.11 p1·im•1¡;· ltl<J"'H', 1111 f'licil "n~

<;JO<lhbíUi1ad" líill~ dí\ 11na. fi.~•mui11h pi:,·opll\¡ ~m l;'!Í:f'!Cl•.'l, ón i:'!'lp! .. 



tulo precedente quédó sentado que por la naturaleza de la so-

ciedad anónima fluyen gran número de capitales de partículares, 

afectos a lograr el objeto o fín de la misma; que los socios -

ven en este tipo de entidad mercantil la posibilidad de obte-

ner una razonable ganancia sin arriesgar mucho; que con la cou 

junci6n de esos capitales integran uno distinto al de ellos y

por lo tanto, al margen de las viscisitudes que en forma pers.Q. 

nal pudieren .sufrir; pero es cierto también que los socios por 

más que tengan el ánimo de formar parte de la sociedad de man~ 

ra permanente, es decir, no meramente transitoria, su idea al

constituir el pacto social vaya encaminada a obtener una utili 

dad económica que les permita ser más estables econ6micarnente

hablando. No menos cierto y evidente a la vez, es el hecho de

que cm su "yo" interno se encuentre on el socio 11n espíritu C,!l. 

poculativo do tcndenci;:i al juego de azar, diría yo, y que éste 

concreta en este tipo do sociedades, ya que por la fácil ncgo

cinbilidild fü~ sus accionco puedo recuperar i:;u capital c,n el ffi.2, 

mrmto que 1'1 'lü!l»o, a.tontos i\ lar; al;,,as o bajas que las accio

n~~¡¡¡ rcndm1t¡1l1, J\quí dt~bo men,-iom\l'.' 1 sin cmbnr<Jo, 11 las accio--

trnnque ) ilwr;.1'1;111, ii<Hl m 011dn;\\.iv;w y quo por lo tMilJ' p~r:¡ l'1D'J9. 

Cil\l: .iw rf'll'H<ffün d<'." un pn~v Hl <\<;t11n·do dn l<Hl dnmám aecionii;~-
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Decía que por la fácil canjeabilidad de sus "acciones", 

los socios encuentran un aliciente, pues si así lo consideran

conveniente para sus intereses, pueden retirar sus aportacio-

nes con la idea de utilizarlas en otro negocio que consideren

les rendirá mejor atractivo econ6mico, y es aqu!, en este mo-

mento, cuando fundo su espíritu especulativo. Ahora bien, esta 

característica de negociabilidad del título "acci6n" no impli

ca de ninguna manera una modificación del pacto social. 

II.- INDIVISIBILIDAD. Como la división del capital en~ 

"acciones" está hecha en la escritura constitutiva de la soci~ 

dad, y en ésta se fija el valor de cada una, de acuerdo con el 

artículo 122 de la L.S.M., éstas no pueden dividirse. En efec

to, el precepto aludido a la letra dice: "Cada acción es indi

visible y, en consecuencia, cuando haya varios propietarios de 

una misma acción, nombrarán su reprcsentunto común, y si no se 

pusieren de acuerdo, el nombrrunicnto será 1rncho por la autori

dad judicial. 

ta repr;:;r;¡ontantt1 com1fo no podrá mrnjenar o gravar la a.i;:_ 

ción, sino tfo acuerdo 1.~on las cl.illposicionem del del'eche> común-

en materia dio) "coopropiednd". 

i~n eonvunil:!nto n•:.iialar tar:1bhin ql,o, al lau accl(>flt'Hl llO~ 

pudlcran divü!lr, t<'ll1!rfa qun mt,.Jif'ic:1r<••1 r.n: volunLdli unilatst 

-.:"l:l.l @1 1~nnlt<l\tO lilo,~L1l, hucho jJ;,1 1 ¡¡ü a t.:;;.l<t1> lui;;11~. 1'\hor.a bi!!tlt 

Cit'.Kl\O é'ülill<!Cli<!HiCli\ t!t:t /.ltJ indi.vi11í.hl.1J,fad !t•)lq' ~l\.l<:i<fo l'.í:'íGf;lt\O(~(H'l'Hli 
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a un titular jurídico y a un voto por cada una de éllas, y por 

lo mismo al que ejercite en relaci6n con la 11 acci6n11 los dere

chos correspondientes, y cumpla las obligaciones que del títu

lo deriven. 

III.- IGUALDAD. Desde luego no hay en el derecho mexic_a 

no ninguna disposici6n que establezca un valor m~niroo para las 

acciones, corno partes fraccionarias del capital. 

Sin embargo, sostienen el artículo 112 de la L.S.M. que 

TODAS LAS ACCIONES SERAN DE IGUAL VALOR NOMINAL, lo que signi

fica que aunque la sociedad puede elegir el valor que fijaría

ª las acciones en el momento del acto constitutivo, no menos -

cierto es que todas las que se emitan en ese momento y las que 

sean ofrecidas al público posteriormente, han de tener el mis

mo valor nominal que las primeras, salvo que éstas y las otras 

se cambien a un nuevo valor, que trunbi6n tionc que ser igual -

para todas, on virtud do una moJificación <lo los estatutos. Di 

cho precepto a la letra dice, "L<ts accionos ncriin de IGU.I\!. VA

LOR y conforir5n igualoe <lorachoa". 

Por otro lado, ün el contrato r.ocinl podt:fi üllti¡mlarse·· 

que el cnpiLil sc1 divida en vnrLH; cl;1nc1; clu ll~cionPH co11 fü).t'.\!, 

chos cwp<.'!:LÜé~1 para c,1cL·t un<1 01.ir;<,l'\'<~ndo~Hl •Ü<:'llipre lo qUl! t\is~ 

pone ol "' t h:uto l 7, t¡uG :.~•.·f1.ü;1 (y <·:i aqu) 111.H!v<m•tmlfl y no vbl'! 

t1Hllt'.! l u 1.ritnr :itw, <lnlltl·,. vt1<•lvu ;1 "urqir .~1 pr.lncipio dic1 i<1u111 

efod), "¡1utt ''1' producir/\.íl n ifi<Jdn ;;;fecto lt><Jitl la¡¡ <rntipulncin-~ 
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nes que excluyan a uno o más socios de la participaci6n de las 

ganancias". Concretando: las acciones de la sociedad an6nima -

tendrán siempre el mismo valor, aunque haya acciones especia--

les o bien concursen en la bolsa de valores, pues s! en su se-

no arrojan un alza o una baja, eso dependerá, en última instan, 

cia, del éxito que en el negocial social realice precisamente-

la entidad jurídica, pero s6lo respecto al movimiento bursátil, 

ya que en el supuesto de liquidaci6n o quiebra de la sociedad, 

~stas serán' consideradas para los efectos legales conducentes-

de acuerdo con su valor nominal y de ninguna manera teniendo -

en cuenta el valor en que hayan sido compradas, 

C).- LA EMISION DE LAS ACCIONES. 

En el inicio de este capítulo y al referirme en concre-

to al anteceden to hist6r ico de la /\CCION, mencionó que a los -

socios de las rudimcntariaa socü~dades del uiqlo XVII. se les-

entregaba un recibo en el que se hacían cmrntnr lns aportacio-

nea quo hnhínn renl izudo do llcuei:do n lo qun i;pan;c f.a anotado-

an los libros aocialear que pcsto1·iormcnlu y 1 ra[z del au~e -
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Ahora bien, como consecuencia del progreso natural de--

las instituciones jurídico-mercantiles, que en la sociedad an.Q. 

nima está notoriamente representado, hubo necesidad de regla--

mentar la emisión de dichos documentos que en la actualidad, -

como ya a quedado dicho, reciben el nombre de "acciones". 

Nuestra ley, surnamen·::e influenciada por la doctrina it,a 

liana, considerada madre de las instituciones mercantiles, re-

coge en su seno prácticamente la misma concepci6n de ésta ya -

que el artículo 124 de la L.S.M. a la letra dice: "Los títulos 

representativos de las acciones deberán estar expedidos dentro 

de un plazo que no exceda de un año, contado a partir de la fJi 

cha del contrato social o de la modificaci6n de éste, en que -

se formalice el aumento de capital. 

Mientras ne entregan los títulos podrán expedirse certi 

ficados provisionales, que ser5n siempre nominativos y que de-

borlin canjearse por aquellos en su oportunidad. 

Los duplicados d()l programa. en que so hayan verificado-

las suscripcioneB, ne canjc.:ll::6n por títulos definitivoa o cor-

Lificadou provieion~lcs, dentro de un plazo quo no excoderS de 

1 
¡ 

i ¡ 
i ¡ 
¡ 
l 
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variantes de la sociedad an6nima, es decir, de la forma de --

constituci6n simultánea y de la forma sucesiva, y que tal emi 

sión simplica un procedimiento, Refiriéndose primeramente a -

la forma simultánea, la ley otorga un plazo de un año para --

que los títulos representativos de las acciones sean expedi--

dos, Esto quiere decir que por la importancia que reviste es-

te título (ya la señalé en líneas anteriores), que debe reu--

nir una serie de cualidades a que paulatinamente me iré refi-

fiendo, limitándome por lo pronto a justificar que la ley ha-

ya regulado los plazos máximos dentro de los cuales los mis--

mos han de entregarse a los socios, En esta primera forma, o-

sea en la simultñnea, el plazo de un año para su entrega que-

da debidamente fundado, ya que tales documentos deben reves--

tir una formil ccpccifica, como la de que sean impresos en un-

papol especfol de protccci6n, que t;ngan la firma autógrafa -

do los admi11istrutlorcs, etc., y quo evidenb.1mente al momento-

del neto con:1titutivo de lu 1:1ocicdad d.i'.ficilmente pudiera CU!!!, 

plirn~. uitu,1ci6n 1rnta quo provoca la emisi6n de un certifica 

~llrt ~'l'IJ~' 
U, Ni ~11 1\-~ 
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nal, en el plazo de dos meses, contado a partir de la fecha -

del contrato social, o bien que éstos sirvan de títulos defi

nitivos o de certificados provisionales, pero en los casos en 

que la ley así lo señale expresamente. 

Res~miendo, dichos plazos me parecen plenamente justi

ficados por razones de carácter práctico: los títulos defini

tivos están destinados a circular durante mucho tiempo por ~

las constantes negociaciones que de ellos realizan los socios, 

por lo que han de elaborarse con mucho cuidado para evitar -

falsificaciones. Por lo tanto, se requiere tiempo para su CO!!, 

facción material. Mientras tanto se expiden certificados pro

visionales qua pueden incluso, asentarse en un papel cualqui!l 

ra, pero siempre nominativos ya que podrían alterarse o extrl!_ 

viarsc. 

Dt1sclo luego debo doj<ir plenamente nclarado que la cmi

ai6n do los t[tulou rapraunntotivoa do laa nccionau o de loa-

ccrtificadm, pt·ovisionahn>, duho s1:r hec:ha por pcrsonaa debi

damcnttt autor L'.<\d;1u por los !H>cio1; en i;u a•:to coni;Lituvio, <le 

nctlf~rrki con i,, f1·acei6n Vl l. dPl ai:tf.culo 12'1 dn la h!y a que-

h<! V<HJid() h;ic:icndo rrd<>t:•:11cLt, numl11.'i)H1.i~lnto q1w 11i<~tnpro dqbo

roc.:1••r «ll Lo,; i\<lliiin\ ;;\ r;;._h_n«rn, Y'' quu i\i:;tníl 1'(J0 lof4 quo cr\ ll1 

t.iln-\\ iiiHL<U1CL\ f<'!i¡.>\J!l!fot: !11n d<J los <l<Hll<'.ht.>'·l ({\H} l fil•Jt\ ''fHH"<:'<j~ 
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como consecuencia del número de accionistas y de su variabili 

dad, el socio, como tal, no puede administrar directa y persQ-

nalmente la sociedad. De aquí la distinci6n entre socios y a~ 

ministradores: entre un organismo deliberativo (asar.'lblea) y -

un órgano que preside la gesti6n normal de la sociedad (admi-

nistradores) (6). 

D) .- EL CERTIFICADO PROVISIONAL. 

Por más que ya hice referencia en el inciso precedente 

al procedimiento legal que deben efectuar los ac1~inistradores 

de una sociedad anónima, para la emisión de los títulos de --

las acciones de los socios, debo intentar, al menos, hablar -

ahora de lo que es un CimTIFICAOO PROVISIONAL que representa-

en igual forma sus dercr.:hos y obligaciones. Este documento, -

como implicitamento se itlfioro por su torminolog!u, es un re-

cibo provisional do las aportaciones sociales, poro os cierto 

también que no por su provioionalidad sen un docum~mto simplo, 

.:is decir, quo no ton<Jil peculüiridadcrn !i.!spccialt·H.1 rnguladaa --

por la ley. 

aio• realizan on ol 1~tu con•titutivo, 0 inclupive poatorior-
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seguridad de que les permitirá ejercer los derechos que deri 

van de su certificado. 

Para poder fijar su naturaleza y concluir con la im-

portancia legal que desde luego les justifico, haré menci6n

nuevamente de la principal inlportancia que debe revestir tan. 

to desde el pun-co de vista formal como material, la emisi6n

de los títulos de las acciones. Estos títulos no podrían ser 

emitidos de manera definitiva en el mismo ac.t..a constitutivo

de la sociedad, ya que en cuanto al aspecto formal, se deben 

imprimir en papel especial de protecci6n: deben estar folia

dos¡ llevarán la firma aut6grafa de los administradores autQ 

rizados, etc., situaci6n esta que justifica 169icarnente la -

imposibili~ad de hacerlo, repito, en al acto constitutivo. -

Por este motivo la ley expresamente autor iza, en el scgundo

párrafo del artículo 124 de la rJ.s.M., la cxpcdici6n de cer~ 

tificados provisionales. 

Ahora bien, para precisar mejor el Vdlor de estos úl

timos cm el ambito jurídico, dir6 que son verdaderos "tí.tu-

los valor" (n1cuérde;;o que cuando inició ol estudio dol dt.~1 

lo "acción" nrnpN~to de si úrn un "título-valor", cond.ll! ~

af irmat.ivanw11t.CT1 pi.n:o con t!l cri.torio de c¡uo no es tiilnpl;;., -

sino comple:)o, ('fl tk•cir, qu.;; mito 1Jien ün un t;ltulo du parti~ 

cipad.6n), y .,~, nn el!lo í::'MH1 tlondo dPho ¡,pl iear !:!l mi!'>mü crj,. 

l~.irlo, Yª q1H' no h•'Y <¡l;,in<inton ti\ l't•~ Nl!.»11 tJlH~ juot.1flipl!:ttt ~"" 
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considerarlo en otra forma, por lo que su naturaleza jur!dica 

será la misma, En efecto, estos certificados, al igual que -• 

las "acciones", pueden ser negociados, permiten también a los 

socios retirar las aportaciones que en ellos constan, pero a-

diferencia de aquellas deben ser expedidos siempre a nombre ~ 

del socio, ya que no revisten una forma especial sino que pu!. 

den ser expedidos en cualquier tipo de papel, etc. y podrían• 

ser alterados, falsificados, o bien podrían extraviarse. 

Por otro lado, y con base en el mismo artículo 124 ci-

tado, estos documentos se pueden emitir para los dos sistemas 

de constituci6n de sociedad an6nima, o sea para la simultánea 

y para la sucesiva, pero eso sí, deberán ser canjeados por los 

títulos definitivos en su oportunidad, es decir, en los pla--

zos otorgados por la ley¡ s6lo los duplicados del programa en 

el tipo sucesivo servirán do títulos definitivos cuando expr!_ 

samente lo determine la ley. 

'l'nnto los títulos de las acciones como los certifica--

doa provisionnlr:s, dice el artículo 125 de 111 L.S.M., deberán 

expresar: (7). 

F:racci6n r.- "iH nombre, nacionalidad y domicilio del-

este procopto debo rofcriran s61o a la• acciona5, ya qua loa-

.. 
liu rto\(mu~ y111. ~H;il'i;'lli.1-:.11'.ui. , 



65 ' 

Fracci6n II.- La denominación, domicilio y duraci6n de 

la sociedadr 

Fracci6n III.- La fecha de la constituci6n de la soci~ 

dad y los datos de su inscripci6n en el Registro de Comercio¡ 

Fracción IV.- El importe del capital social, el número 

total y el valor nominal de las acciones. 

Si el capital se integra mediante diversas o sucesivas 

series de acciones, las menciones del importe del capital so-

cial y del número de acciones se concretarán en cada emisi6n-

a los totales que alcancen cada una de dichas series. 

cuando así lo prevenga el contrato social, podrá omi--

tirse el valor nominal de las acciones, en cuyo caso se omit! 

rá también el importe del capital social¡ 

Fracci6n V.- r,as exhibiciones que sobre el valor de la 

acci6n haya pngado el accionista o la indicación de ser libe-

radat 

Fracci6n VI.- J,a serie y n6niero ele la acción o del ce.;: 

tificndo pr:oviiü~m<ü, ccn indic<1c:i6n del número total do ac--

aionea que ~orrnuµonrla B la enrio. 
. 1 
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mento, o bien la firma impresa en facsímil, de dichos admini.§. 

tradores, a condic i6n, en este último caso, deque se deposi-

te el original de las firmas respectivas en el Registro PÚbl.,!. 

co de Comercio en que se haya registrado la sociedad. 

Por todo lo anterior y estimando innecesario profundi

zar más en el análisis de estos docum~ntos,_ podemos concluir

que como los títulos representativos de las "acciones", son -

auténticos títulos-valores de participaci6n con todas las CU-ª. 

lidades de las "a,cciones" , y que lo único que los diferencía

de ellas es precisamente su provisionalidad y el hecho de que 

siempre deben ser expedidos a nombre del socio, por más que -

Cervantes Ahumada diga que no son títulos valor, sino simples 

instrumentos de legitimaci6n. (op. cit. pág. 166). 
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E) .- LOS ELEMENTOS DE LA ACCION .-

Por lo dicho resulta ahora sumamente fácil determinar --

cuales son los elementos del t:ítulo "acci6n" en estudio. En --- ··· 

efecto, por su parte, el artículo 125 de la L. S. M., ya trans-

crito, nos los señala: pero tendremos que examinar estos elernen. 

tos desde dos puntos de vista para precisarlos mejor: el FORMAL 

y el MATERIAL. 

Reza el precitado artículo 125, refiriéndose tanto a los 

elementos formales corno a los materiales: Los títulos de las 

acciones y los certificados provisionales deberán expresar: 

Fracción I.- El nombre, nacionalidad y domicilio del ac-

cionista, en el caso de que sean nominativos; 

Fracci6n II.- La denominación, domicilio y duración de -

la sociedad: 

Fracci6n III.- La fecha de la constitución de la socie--

dad y los datos de su inscripción en el Registro Público de Co-

mercio; 

Fracción IV.- El importe del capital social, el número -

total y el valor nominal de h1B acciones. 

Si el capital ne int"1qra ml'.'dirmte diversu o sucemiv1us -

series de acciones, 1111> mencione11 del importe cfol capital 110---

• 

\ 

\ 

1 
: 
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se el valor nominal de las acciones, en cuyo caso se omitirá -

también el importe del capital social: 

Fracción v.- Las exhibiciones que sobre el valor de la -

acción haya pagado el accionista o las indicaciones de ser li-

berada r 

Fracción VI.- La serie y número de la acción o del cert,i 

ficado provisional, con indicación del número total de acciones 

que corresponda a la serie; 

Fracción VII.- Los derechos concedidos y las obligacio-

nes impuestas al tenedor de la acción y, en su caso, las limit!!, 

ciones del derecho de voto: 

Fracción VIII.- La finna autógrafa de los administrado-

res que conforme al contrato social deban suscribir el documen

to, o bien la firma impresa en facsímil de dichos administrado

res, a condición, en este último caso, de que se deposite el 

original de las firmas respectivas en el ReC'istro Público de C.Q. 

marcio en que se haya registrado la sociedad. 

Ahora bien, por más que el precepto legal en cita se re

fiere casi totalmentt? a los elementos formales que débe conte-

n~r la acción, se vé claramente que la fracción VII alude a los 

elemento~ matorillhHl, ya que llcberán sci'íalat·so los "d•u~echos -

c:ilncadidos y l¡u1 1:1blv¡.10iom;1;1 impnmitilli .ü tenodor da la acción 

Y• ('.!ti 11u CUHJ, Lim l i.mit<1c::ionw1 <ktl d.:rech.;1 de vott,, ;?!3to 1u1,. l1 

)..01 •'ll!Jr~cho1& qt1Q el t.ltulo lnctHp1.Jn~~. 
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Ya hemos dicho que la "acción" no es un titulo crediti-

cio en sentido estricto, porque no incorpora normalmente un de

recho de crédito, sino que atribuye a su titular la calidad de

socio (miembro} de una entidad corporativa. Esta calidad trae,

como éonsecuencia, derechos politices, como el de voto por eje_!!! 

plo. Y en cuanto a los derechos y obligaciones de .los socios, -

éstas se precisan en la escritura constitutiva de la sociedad. 

También, y como elemento formal, el titulo de las "acciQ. 

nes" deberá tener anexas siempre cupones según el artículo 127-

de la preei ta da ley, que dice: "Los ti tul os de las acciones 11~ 

varán adheridos cupones, que se desprenderán del título y que -

se entregarán a la sociedad contra el pago de dividendos o in

tereses. J,os cupones podrán ser al portador, aún cuando el tí t_y, 

lo aea nominativo. Loa certificados provisionales podrán tener

también cupones". 

F).- ~SIFICACION OF. LAS ACCION}:S.-

Atendiendo a la doctrina dominante en cuanto a la clasi

fieildón d~ lu acciones, y d91lilrndo al Mtro. Cervanten llhume

da en 1;1u clasHicad6n da loa thuloll de ct:~dito (op cit. pág.~ 

164) 1~~ accioneff s~rán títulos: 

~) .- NCllUNAD(iS o 'nP:lCOS ';/ll Cl\la ¡;\\} -ri:9li!iment11ción pard~ 

<i;~\lli\lt' «lt' íi>flt'•,l('!tl\ l'l!I c;n la L*'Y (>en;•·i·,;ü ñf.' SOC'Írd¡¡¡dl!!lll Mll':tCl!!fltiJ~ll-

)i• 11m lo \j1inH!'r;;l, )H1l11 .~¡1 d~ i!pHdh~(\11~;; lDl!í pdne'ipiom dm la ~ 

l~y füi•f\!'.!f"Al <11!! thu!oii Y. üp~UdOIH!!i ('n Cddit.ú (u:L lU i..n.M.) i 
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b).- PERSONALES O CORPORATIVOS, pues su función princi-

pal consiste en atribuir a su titular la calidad de socio, de -

miembro de una corporación: 

c).- SERIAL por que se expide o crea en masa: 

d) .- PRINCIPAL atendiendo a su sustantividad aunque se -

relacione con otro (cupón) accesorio. 

e).- AL PORTADOR O NOMINATIVO en relación a su circula--

ción: 

f).- INCOMPLETO atendie~do a su eficacia procesal, ya -

que el título en sí mismo no puede servir de base a los dere--

chos crediticios que eventualmente incorpore, o sea el dere--

cho de cobrar dividendos o cuotas de activo después de la liqui 

dación de la sociedad. 

Para hacer efectivos tales derechos, habrá que acudir a

elementos extraftos al títul~, como seriln las actas de asambleas 

y de juntas de Consejo, y los demás docurnentos que establezcan

º comprueben la respectiva liquidación 1 

g) .- CCINCRBTCI ya que su causa siempre estará vinculada -

al acto constitutivo de la l>ocieu¡ul, que es ln típicll de que -

slempro dcdv3 1 

h).- tm F.SPECut"•,c1on tli eOl qut~ l.:) n~l;icim.~rno¡c; con au -

función ·~cunóiuir•¡L 1'1wa qu ion ,~,\qui11r., 11na ¡wción no ci:mot•o loa 

frutos o <:¡dll<Hl\'Í<Hi qu•~ hllbi"A <-k prrn.lucl.rlt,, .n1 viiH.1 •lil que tÍ!i• 

tóll ¡],;¡pfii;íl(hlil 1.kd t'.llUi\ll t.i\t'lo d~ lo!I f\l:'•.!tWlOt~ •jlHI rtn1lh~t' lA l'JtX~i!. 
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dad, y de los acuerdos de la Asamblea para la distribución de -

' dividendos. 

Una vez hecha la clasificación de las acciones en cuanto 

a la clasificación general de los títulos de crédito, conviene-

ahora hacerla, pero por lo que vé a la naturaleza especifica 

del título "acción", ei; decir, considerándola como un titulo de 

participación. El maestro Rodríguez y Rodriguez (op cit. pág. -

8&), hace el siguiente cuadro: 

Clasific. de las (Ser 
Acciones en con
sideración a 

Títulos Valores ~Nominativas 
(Al Portador 

Los Derechos 
Atribuyen. 

que 

Cla•ific. de l•a 
Accione• en conai 
<k!lración a 1er b" 

par«u• del raphal. 

{ >rop!H 

l ;~·~"' 

J Comunes. 

l Preferentes 

j 
Poi:- 1n t:xprJ!. 
•i6n del va
lor 

Por la Clase t .. """'"'6" 

l'tU' BU \11!) úr 

d;a Emialón. 

\ 
IM ooc .. 

tlé Tr;.bajv. 

(Sin Limitación de 
) Voto 

l Con Limi taci6n de / Partici· 
Voto. pan tes 

¡Sin valor nominal ( Limita-
' dns 

Con Valor Nominal 
{De numerario J Libera-• 
1 ) da$ 

Jl ( Pagade-~ 
tall 

De blenns 

} l!!n Prima 

l Ccm r la 

¡>llt 
l'r,ini 

l!Jljl') 1il! f>Ar 
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Análisis a la clasificaci6n anterior: 

Acciones Nominativas y al Portador: 

Siguiendo a la doctrina, dejé sentado que los títulos -

de las "acciones" no son propiamente "títulos-valor", sino que 

son documentos que en esencia representan un derecho de parti

cipación dentro de una corporación, y sí los consideramos como 

títulos-valor es únicamente para poder clasificar las "accio-

nes" como Nominativas y al Portador, sin que esto quiera decir 

que estemos aceptando ese concepto. En efecto, las sociedades

~nónimas tienen amplia facultad para decidir si sus acciones -

serán Nominativas o al Portador, pues la ley no señala inconv~ 

nientes para que una sociedad tenga una serie de acciones nomi 

nativas y otra de acciones al portador, y aún dentro de una -

misma serie es posible esa diferenciación. 

Sin embargo, esta libertad tiene algunas restricciones, 

ya que no podrían emitirse, por ejemplo, acciones al portador

sino cuando éstas f\leren totalmente liberadas, esto como prin· 

cipal protección al tercer adquirente de buena fo. 

Diferenciación de este tipo do accitmws ~ Nominativas y

al Portador. 

La Fracci6n l. dDl articulo 125 da la L.S.M. Baftala que 

las acciorun1 Nm11innt ivn11 dclrnrSn llovl>T' "'l nombx·e, t.k.rnictllo -

y 11;.cion~lidilld tk~ 11u titul1n, ~n tnnlo q1m hl1i acciom111 1111 f>Ol, 

tiHlor ll"\ll'm )11 millm1:1 cltiuinllll, p@ro lil in 1tt1iweionl'ff ohvi3m~ntD~ 
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el nombre del poseedor. 

Las acciones nominativas han de constar en el libro de -

_, · registro que lleve la sociedad (art. 128 L.S .M.), lo que no oc.!!_ 

rre respecto de las acciones al portador. 

Las nominativas se transmiten anotando en su texto y re

gistro el endoso o inscripción similar en el libro de accionis

tas. Al efecto el artículo 24 de la Ley de Títulos y Operacio-

nes de crédito dice "Cuando por expresarlo el título mismo, o 

prevenirlo la ley que lo rige, el título deba ser inscrito en -

r; un registro del emisor, éste no estará obligado a reconocer co

mo tenedor legítimo sino a quien figure como tal a la vez en el 

documento y en el registro. Cuando sea necesario el registro, -

ningún acto u operación referente al crédito surtirá efectos -

contra el emisor, o contra los terceros, si no se inscribe en -

el título y en el registro''. Mientras que las acciones al port!_ 

dar se transmiten sin ningún requisito previo, es decir, por -

simple tradición material setJÚn ,i L artículo 70 de la misma ley

de títuloi; que reza: "Los titutos al portador se transmiten por 

simple tradición". 

PC1r otro lado, la transmü1i6n de las acciones nominati-.. 

va~ queda .~rnbot«iinad,1 '' 1.11 lni1ci:- ipc ión de l..i milllll'Jl an el regis

tro aocLll, que tÍ(H\tr c;Jtd1ct.:ii: C(>fl~t Lt1Jtivo, de m<tniU'.l1 quia Lll -

!!loe i~d<ld ¡;¡(¡¡o <;(111iiidi;;t·.1r ii coniü duBf\ü d"' 1H.ch:<!il acc ion~~ a qu,hm 



74 

requisitos enuncia la ley. concretamente el Ardculo 128 de la

Ley de Sociedades Mercantiles. seftala que las sociedades anóni

mas tendrán un ·registro de acciones nominativas que contendrá: 

Fracción l.- El nombre, nacionalidad y el domicilio del

accionista, y la indicación de las acciones que le pertenezcan, 

expresándose los números, series, clases y demás particularida..; 

des: 

Fracción II.- La indicación de las exhibiciones que se -

efectúen: 

Fracción III.- Las transmisiones que se realicen en los

términos que prescribe el artículo 129: 

Fracción IV.- La conversión de las acciones nominativas

en acciones al portador. 

concretando, las limitaciones que la ley impone para la

transmisión de las acciones nominativas, redundan principalmen

te en la protección que ésta quiere otorgar a lilB partes contr!,. 

tantee, pues como ya se dijo, sería nula la tran&misión de una

acción nominativa sin haber cubierto el requisito de anotarla -

en el libro de registro de h rrnciedad cuando ui lo hubiesen -

pactado los socios de acuerdo o1ü ut.. 130 de h r .. s ,M. 

Sin embargo Messineo. O(,lgÚn refiere el Mtro. Felipe de J. 

Tena en su libto "L)en~d10 Mer.c1.mtil Moxican()" pág. 395, sostie

ne que" un ti tuh) nominativo p1H.id;:; clrcuhr· ind>:tfinidiunent<il por 

l• vi:it du emlciu::>, dn ;¡ui; tkl t!il lo t.:ttH,Jl\ noUcb l\!l ~mit!!mto, ni 



75 

es necesario que sus transmisiones se anoten en el registro de

aquél. Sólo cuando el titulo no esté ya destinado a circular, o 

cuando su actual poseedor quiera ejercitar el derecho en el in

corporado, será precisa la anotación". Personalmente le concedo 

razón a Messineo; pero quiero hacer notar que aunque la "acción" 

es en efecto un bien y que es carácter típico del derecho de ~ 

propiedad el que su dueao pueda disponer de ella como mejor le

parezca, no menos cierto es también, que ese derecho le permita 

salirse de los cauces legales. Ejemplificando algunas restric-

ciones, diré primeramente que las acciones nominativas, para -

ser transmitidas, requieren el cumplimiento de las formalidades 

que los mismos socios se impusieron, ejem. al estatuir el refe

rido articulo 130 de la Ley da Sociedades; que las acciones pa

gadoras o no liberadas, por fuerza tienen que ser nominativas y, 

por lo tanto, t.ienen que estar sometidas a la restricción de la 

inscripción en el registro: que lam acciones robadas, después •· 

~ que se haqa la publicaci.ón del edicto en que se precinn, no 

!ion transmíillblus en ah!'!oluto y quien las adquiera después de -

dicho momento no qo;i;a, lÓt.¡kam~nte, oo prot(')eción legal como -

propietario; o bien qu111 lalil 1H;cior1e11 da aporte no pueden trims-

1:1üt.l.r1>f!! lH'll!IL; '¡uc tt:111n~curr11n do111 aí'\t';i'l d,l!I §'U e1a.isi6n, durant'I • 

lt>tí t:;·ual~I' han oo qu~d.:o~ d:<1p<;>l!l Hadan '7n La iiochamd. 

tn.;.l1,ud.vt0 ~l !\Ü*'ll1'<' ;utÍ<~\i\0 lJO d~ la l.~y d<i.i Socbid1H\l:lil-

1ttH;t:H:'l.&I* " l•iH!I 11i(l\1h>~ " i~><'ln~rll>"' mui 111eriu diiil l:'•11uttr.iech:1n••• "" 

•!11 qti .. i•to <J'.U\•1H~ .~t1: qui!' ti>Htt:liln il~¡<ar a V• ~111n111tlirllllJ!,at-
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'ción juridica del titulo. 

Acciones Comunes y Preferentes: 

Esta clasificación atiende a los derechos que este tipo 

de "acciones" otorga a los tenedores. Acciones comunes serán -

aquellas que cumplen fielmente el principio que sustenta el ª!. 

tículo 112 de la ley de sociedades, al disponer que las accio

nes seráin de igual valor y conferirán iguales derechos. Sin e!!!. 

bargo el mismo precepto permite que dicha norma de igualdad 

pueda romperse, ·a1 señalar en su párrafo segundo que en el con 

trato socialpodrá pactarse que el capital se pueda dividir en

varias clases de acciones con derechos especiales para cada -

una de ellas, observándose siempre lo que dispone el artículo-

17 de la misma ley, es decir, que serán nulas las disposicio-

nes que excluyan a los socios de su participación en las utili 

dades. Ahora bien, cuando hablamos de esos "derechos especia

les" es evid1mt~ qui~ nos referimos a las acciones preferentes. 

No os nece(>ini.o hablar más de lar; acciones comunes por -

conocerse ya mur1 cuillidades crnencialcs, pero si de las accio-

nes preferento1.1, y.1 quu origina p<Ha sus tenedor.es p:dvilagios 

que a simph ví~t., non podrían parecer in)\Hltos y, por 1\.) tnnto 

atentan con li> n;itun1h1za <fo l<'t IH)t::i<•d;;d, porque deritro d•~ ée~ 

ta no debnn Mdi;,t ir, •'fl p1d.ncipio, privilP9io11 pé!rlí unos y pa

r~ Qtros rm. Lió r <ii\l l idad el.! q1H1 hay tHH' (:comp.rniwci 6n, pU~$ do-
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Para hacer el estudio de esta distinci6n entre acciones 

comunes y preferentes y siguiendo la clasificac:i6n del Maestro 

Rodríguez y Rodríguez, habla~é de las acciones de voto limita

do y de las <r~e no lo tienen. 

Acciones de voto limitado: 

El artículo 113 de la Ley de Sociedades, como regla ge

neral otorga a cada acción el derecho a un voto. Sin erilbargo,

es lícito crear acciones que sólo confieran derecho a votar en 

caso de que se propongan ciertas reformas a la escritura cons-

titutiva, tal y como sostiene Mantilla Molina (B). 

Como dije antes, debe haber compensació~ para los tene-

,i dores de acciones de voto limitado, aumentándoseles sus dere--

chos patrimoniales, por ejemplo, de modo que pueda~ disfrutar

de un dividend1) preferente, acumulativo, no menor d111l cinco -· 

por ciento de su valor, y serán reembolsados al liquidarse la

sociedad, antes que las a~ciones ordinarias. 

Que el dividendo sea preferente significa que las util! 

dades se deben destinar a cubrirlo integramentEt antes de repa!, 

tir dividendo alguno entre laa acciones ordinari.u. Q\l~ sea 

flt:umulativo idgnifica que si laa utilidades de un º Jcrcicio no 

alc1:1n:!\an n C\tbrirlo totalmente. la partli! insolut;> 1u; ACumula:di 

11; la cantidad q:u~ dében cobrar lin accione¡;¡ rrrih~rflnt•HI Qn el

wiiqu hmt~ @j@rc.icio, y así 11ueeaiv11m.;rntlll, de modo quJ!lt la.111 ac-

t•ltmt'lll tH't'Hnitrhíi y CT>lllUIHHi no podt:l!n tom<lr PIH't@ tifi •l TOfHH'" 
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to de utilidades, sino cuando las acciones de voto limitado -

hayan cobrado durante todos los ejercicios anteriores un divi

dendo no inferior .al cinco por ciento. 

Continuando con Mantilla, resulta que las acciones de -

voto limitado son, desde el punto de vista económico, acciones 

preferentes o privilegiadas; de aqui que en la práctica se les 

conozca con el nombre de "acciones preferentes". De más está -

decir que tal expresión es criticable, por equívoca. 

Dice Mantilla, "los casos en_que la l~y concede el der!_ 

cho de voto a las acciones que lo tienen limitado, son insufi

cientes para proteger el interés fundamental de sus tenedores, 

que consiste en obtener un rendimiento constante y garantizado 

de su inversión. En efecto, conforme a las fracciones VIII y X 

del articulo 182 de la Ley de Sociedades Mercantiles, la asam

blea extraordinaria puede acordar la emisión de acciones priv! 

legiadas y la de bonos, sin que estos casos sean de aquellos -

en que las acciones de voto limtado disfruten de él. Ahora bien, 

mediante una nu(ftva emisión de acciones privilegiadas pueden -

verse sadamtmtt;J comprometidos los intereses de lol!l tenedores

de las acd oneu de V<) to 1 irni ta do, ya que las u tilidadea que oB, 

ten9a 1.iHi<,ci.edi)d f¡!~tarfm t.ujet.rn a ntpart.iu1e pr11ferentemente

~ntroií tr4Vor mim<'n"> de aec i.orurn. 

~JiiA qri\va l!'.iln "ª l'll ;¡,mi!llón tlm bonos u obliq1acione11, ya 

qui¡. .,¡1t;i;.'!~ "thulu•~villlor" .~v(mq4h int1iu·ua1 que eonotituyen -
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un gasto a la negociación, y por ello han de ser pagados, haya 

o no haya utilidades, y, en todo caso, disminuyen la posibili-

dad de obtenerlas en cuantía suficiente para garantizar a los-

tenedores de las acciones de voto limitado el pago de su divi-

dendo preferente". 

En el proyecto de Código de Comercio de 1947 no sólo se 

supedita la posibilidad de emitir acciones de voto limitado a-

que el capital social exceda de determinada cifra, sino que se 

les concede el voto en caso de que se trate de aprobar la emi-

sión de obligaciones. Además, se limita a las dos terceras pa~ 

tes del capital suscrito el monto máximo de acciones de voto -

limitado. 

En el proyecto de 1952 se reprodujeron las restriccio--

nes introducidas en 1950, en c\lanto sólo pueden emitir accio--

nea de voto limitado las sociedades que tengan un capital so--

cial superior a medio millón de pasos: se redujo a la mitad --

del ca pi tal pagado el que puede estar representado por acciones 

de voto limitado. En 61 proyecto de 1960 se reprodujo literal-

,, . 

1 

1 
¡ 

1 



80 

clusivamente entre las acciones ordinarias, y las preferentes -

no participarán en éllas. 

Considero, al igual que Mantilla, esta práctica ILEGAL,

pues en realidad viola el artículo 17 de la L.S.M., ya que ta-

les acciones de hecho nunca participan de las ganancias socia-

les, sino que se les atribuye un interés sujeto a la condición

de que existan ganancias suficientes para cubrirlo. De esta ma

nera la suerte de estos accionistas es peor que la de los acredQ 

res, pues no tendrán derecho al cobro de intereses si no hay 

utilidades, y en el momento de la liquidación de la sociedad só 

lo obtendrán su reewbolso en la medida en que el patrimonio so

cial lo permita, una vez cubiertos todos los créditos a cargo -

de la compañía. Al mismo tiempo su posici6n será inferior a la

del socio, pues cualquiera que sea el monto de lils gannncias, y 

por eleviJdO que se le suponga, el titular de la pscudoacci6n -

preferente no particip<>nte no cobrar6 un cent.avo miís del r6di to 

asignado a su inversi6n. 

Función econ6mica de laa accionea du voto limita<lo1 

Ente tipo de 11<:«1nn<"6 tíonP con1t) final 1tlad r.tr.Hff a lll'.J\l.'1, 

llos invondoni:>t.<15 ,1 quictncs princlpii11rnmtn 1ntnro!w nbl.ener -

una tt?nta dí'. D1.1 ¡;;,pit.11, n s;•a, qtw no DP {'!'<fo•·11p""11 l''H' p;irtic_!, 

par t·n 11l•¡11n;1 fotPhi 1·i1 l<i 111,Hdü1 .Ju 11; Ht»'Íf•tli111, 1l<• rnm\n que t'.I!, 

~'1l11•1mto ent/,11 1llt;p1i<:i.'dt>!> <' n:'l'l<l!h'Í,'>i' <>.1 1li!red1P ,l;;• vu\n, q1Jf! ~ 

f.lfl L1 ~)!'lll'I lt·~ ri1n1 '""" "Í"H."lft'LH1; .~ •··~"·ld\1 1ltl qn"' 1$~' lt'i> lJl'l~~ 

t'lllntic,¡; rinl 1 il r<i<I ll\11 l í1lii•l ~n ,.1 mnnh> •l>' \01~ 1l\1,>l•1'1tlt1\'>i! qui!! ~·# 
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han de cubrírseles. 

Análisis a la segunda parte de la clasificación de las_. 

acciones propuesta por el maestro Rodríguez y Rodríguez, ~s de 

cir, en cuanto a que son partes del capital: 

Consideradas las "acciones" como parte del capital, se

dividen en acciones propias y acciones impropias, o sea, en as_ 

ciones que sí representan partes del capital, y en acciones que 

así han venido llamándose por razones tradicionales¡ pero que

en cuanto no representan partes del capital, son la negación -

del concepto. Las acciones impropias porque no representan pa,;: 

tes del capital, no son acciones, aunque así se las denomine -

en la ley con evidente imprecisión técnica. 

ACCIONES PROPIAS: 

Como consecuencia de lo anterior, las acciones propias

sí tienen valor, y es precisamente siguiendo un criterio de V! 

lor que se establece la b<lrrn de su clasificación. Ahora bien,

este tipo de acciones lo pod~~mon subclasificar en a). acciones 

con valor nominal y an accionas ain valor nominal, b).- en ac

ciones de numerario y «n ao:c iones do aportación, e) • - 11n ttcc i2, 

nes con prima y !lln pr \.~1,1 • 

.l) .- ,'\cciont!1' con v1l1 or 11omln1ll y Bi.n w:i lor ncminal 1 

Dice el nui.;1:itru R0Hid9uuz. y ll(Jdd(]\lel'J (Op cit. páq. 66); 

<:¡\Ul "la d1vi~i6n f>l\ ~cdon~u co11 viüor nonümü y 1ün él AU•ll'" 
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de a qUe figure o no figure en el texto del documento la expre

sión del valor abstracto o nominal de la acción". En efecto, -

las acciones con valor-nominal por contener en su texto precis!_ 

mente su valor, atienden con mayor exactitud a la estructura de 

la sociedad anónima,en tanto que son-el supuesto 06"dinario y C2_ 

rriente en la práctica mexicana. Estas acciones deben expresar

lo que cada una vale, y la cuantía del capital y el número de -

acciones en que el mismo se divide. 

En cuanto a las acciones sin valor nominal,debo decir -

que es en la Ley General de Sociedades Mercantiles de 19341 --

cuando se introduce este tipo de acciones en su articulo 125, -

ya que sefl.ala que no es requisito esencial la expresi6n del va

lor en las mismas, en que se divide el capital social. 

Sin embarqo, sostiene el Maestro J. Barrera Graf (9) en

au libro "Estudios de Derecho Mercantil". página 376, "que a P.! 

sar de que a ,la fecha de la viqencia de la Ley de Sociedades 

Mercantiles, las acciones sin valor nominal habian arraigado en

la práctica de los E~tados Unidos de Norteamérica,la reforma l~ 

qal fUQ, no sólo tínli.da y parcial, sino francamente insufki.rtn~ 

te, ya que la únic11 dhposición legal aplicable y su cxpo;iJ.c:i6n 

de Hotivoü puhlklllda, fHI s6lo una prueba de quti 1.1 Comisión fü':i~ 

dactor¡, conoció J,¡¡, ~xi.3t.encia de dich<:Hí accion H1, 9in que ttllll~ 

eonv-n:111' t\@ l<l ntilid<ld o de la nt1c•H1idad d@ tHchª11 acciomu1 ~

ol.n v;alor 1H_l¡!1Ünlll". 
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Efectivamente, la Ley autoriza -dice la Exposición de -

Motivos- la emisión de acciones que no expresen su valor nomi

nal cuando así lo disponga el contratosocial, es decir, al om.! 

tirse su valor nominal, C'.>nsecuentemente tendrá que omitirse. -

el importe del capital social de la sociedad. 

Por muchos inconvenientes es criticable este tipo de a.s_ 

ciones. Es evidente que nuestros legisladores se vieron arro-~

llados por la influencia norteamericana, ya que aquellas son -

una copia de las nonpar value shares que cada día encuentran -

más oposición. Apenas si han tenido acogida en la práctica me

xicana, con excepción de algunas sociedades de Monterrey, N. L. 

Se ha dicho que las acciones sin valor nominal buscan -

evitar fraudes y engaños en que puede hacer incurrir la men--

ción de un precio determinado, en cuanto que el valor.· literal

no coincide casi nunca con el valor efectivo o de mercado que

alcanzan las acciones al ser cotizadas, por la imposibilidad -

de reflejar las viscisitudes reales de la sociedad: pero al d~ 

cir de Ascurelli, (10) quien asto afirmo desconoce la diforen

cia esencial existente en nuestro darocho, entre capital y pa

t.rimonio, e i.qnora que !'ll val1Jr l.iten1l o nominal de la acción 

11!} refiun1 y reprmientn \rna parte del capitnl, cifra ideal pe_t: 

rn111wntc; m5H no [Je r,~f.i.ont, ni rn11nos ro.presunta \11141 parta del

Pªtri1110nio, por la ewnt:.i l la r,lz6n d<! q1w 6~t(} cambia: n<:lce, ~

cntcc o d<;11rnpa.rect~, $in qu~ l.H1 acc h:m<i!:* !H!I al t.et·fm únh~a1t1ent• 
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cuando se constituye la sociedad y cuando el precio ~otal de -

las acciones sea pagado, coinciden el monto del capital con el 

del patrimonio. Por otro lado, ¿cómo otorgar protección al ca

pital cuando éste queda sujeto a las alternativas del valor -

que tengan las acciones en el mercado? ¿cómo reconocer igual -

derecho a sus tenedores e igual valor a las acciones, cuando el 

precio en que se cotizan en el mercado es esencialmente varia

ble y cambia de un día para otro?. No vale la pena profundizar 

más en este tipo de acciones, ya que mi tesis no versa sobre -

esta cuestión, y una vez que dejo explicada, cual es más o me

nos su naturaleza, me referiré, dentro de la clasificación de

las acciones propias, a las que atienden a su clase de aporta

ción, es decir, a las acciones en numerario y de aportación. 

b) .- Acciones 1.k numerario y de aportación: 

Al analizar el articulo 87 de la L.G.S.M., vimos que la 

obli9ación principal de los socios se encuentra limitada al pa 

90 de sus nccioneH; sin eml.>arqo creo haber dmnostrado que no -

s6lo NI tHll'l, !ihw qut: tienen muchas mAÍ~i. r.n contra de aqm1lla

at:i.nn11ción, <lll tl•1cir, d<> qm~ i'mlc,1m1mt(e licnen dicha obliqii··-

ción limiUHl~. ha 1lc iHlvt•rtir1,1" qup llU ••r><)rtación "cu11ómica os 

1!1!'11 !fobi• fl'rltrtHJIHI)!• tfo llli!lt)fH<l n~i•l, p,na Í'lh'<J(iU' .fo {'t>til 111/lD!t 

Ui .,l ('liPH"l 11w~l .• ~l q11t~ )'l'l 11w dj i•> ll~(l "'ª h vid1a tfo h IHHd,¡i, 

~t1tL 
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A la sociedad anónima, como a cualquiera otra, se pue--

den aportar toda clase de bienes: pero es sumamente importante 

distinguir las aportaciones que se hacen en dinero, de las que .. 
se hacen en bienes de cualquier otra naturaleza. Las primeras, 

aportaciones de numerario, dan orígen a las acciones de numer~ 

ria, que tienen un régimen distinto de las aportaciones en es-

pecie, en relación con las cuales se emiten las llamadas acciQ 

nes de aportación. 

Las acciones de numerario, por lo tanto, son aquellas -

cuyo importe se paga exclusivamente en dinero, mientras son ª.2. 

ciones de aportación aquellas que, en todo o en parte, se pa--

gan con bienes distintos al dinero. 

Las acciones de numerario pueden ser liberadas o pagad~ 

ras hasta que se exhiba cuando menos el 2(1'¡(, de su valor. Las -

acciones de aportación tienen que ser liberadas totalmente, po_r 

que la ley exigí! que ~rn paguen en su integridad en el momonto-

de constituirse la sociedad. 

llay otra categoría de acciones pagaderas, como lo son-
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Debe insistirse no obstante en la especial importancia

que tiene la aportación en la sociedad anónima, ya que la ley

requiere que al tiempo de fundar la sociedad todos los socios

hayan efectuado su aportación. 

Por eso dijimos que la sociedad anónima era una socie-

dad de capital fundacional, o sea, que éste constituye su ele

mento esencial. Los administradores se encargarán de hacer --

efectivas las aportaciones: las que se hagan en numerario se -

harán precisamente en moneda del curso legal y las que se ha-

gan en especie se harán con bienes específicamente determina-

dos. En los casos de quiebra o liquidación, el síndico o los -

liquidadores podrán exigir el pago de las acciones aún no lib~ 

radas, desde luego cuando se tratt~ de aportaciones en dinero1-

cuando ne suscriban acciones en especie, es decir, con bienes

distintos del dinero, los bienen han t.ri'lnSf<;>rirse en el momento 

de la constitución de la sociNln<l, pudiorl'lmoa decir al contado. 

Seftalaba anteriormente qu11 el capital social dP. la soci?;_ 

dad es un elemento esencial do la mi1ma. En ofccto. cuando se

trata de acciones en num(H'iU:-io l."Ht;1 con 111 l'iu;;cripción quo hi!. 

9an loa aocim1, <:un1piiendo dn,;rh' l1n'<Jtí con Ja ex.hi.bici.ón reiü

de cuando mcnófi el veinte pn:r e¡.,.,,,,''> y n1<0n<h 1 a c;portl'lción -

:;ea el\ esp~c ie qundó ya dicho '!"'' "•Htl ít1t t«,1r.~, Ahot'I'! b.í~n, -

la ley de la mª t"' r 1 i! 1;ai1'111} ¡;¡. ttu ¡ 1 '" t' t 1 a"', l1u lll i ~11.i .1 <'11 t ~11 b111u~!! 

íl\lli! !Hllltif!n~n \il 1;rmg¡Utu('l6n r<>"t <l<t\ r;:.f1:n;hk1 cílpiUl, y l!lln 
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tas son: 

la.- Todas las acciones en que se divida el capital deb~ 

rán estar suscritas: 

2a.- Desembolsado cuando menos el veinte por ciento de -

su valor nominal, cuando sean en dinero, y en su totalidad cuan

do sean en especie: 

3a.- Todas las acciones no liberadas serán nominativas; 

4a.- El primer suscriptor y todos los sucesivos tenedo-

res de una acción no liberada, responderán solidariamente del -

pago de las exhibiciones pendientes. 

c).- Acciones con prima y sin prima: 

Desde luego que esta clasificación de las acciones atien. 

de al valor extraordinario que pudieren tener al emitirse. Es 

evidente que la acción sin prima, por lo tanto, será aquella 

que se vende por su valor nominal o por bajo de éste, si fuere

lícito. Ya hemmi visto que en nue!'ltro Derecho está prohibido -

tal cosa expresamente por el artículo 115 de la ley de Socieda

des Mercantiles, al sei'\alar que se prohibe a las sociedades an§. 

nimas emitir acciones por una snm::i menor do 5u valor nominal. 

t.<rn accionea con pr:im;:i, a contrario irnnsu, nerán aque--

llru que Sl! en treqnn a loll suscriptoren por su \ :tlor notttinal -

más un pl 111' (prima) • 
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A éstas por razones tradicionales se les llama acciones: 

pero en cuanto no representan partes de capital, son la nega-

ción del concepto que de acciones se ha venido dando. Sin em-~ 

bargo, por cuestiones técnicas tendré que mencionarlas para 

concluir con la calsificación general de las acciones. Este ti 

po de ellas son las Acciones de Goce y Acciones de trabajo. 

Las acciones de trabajo están regula~as por la Ley de -

Sociedades Mercantiles en su articulo 114 que dice "Cuando así 

lo prevenga el contrato social, podrán emitirse en favor de -

las personas que presten sus servicios a la sociedad, acciones 

especiales, en las que figurarán las normas respecto a la for

ma, valor, inalienabilidad y demás condiciones particulares -

que les correspondan" • 

Al respecto, y siguiendo al Maestro Rodríguez y Rodri-

guez (11), debo decir que este tipo de acciones fueron introd~ 

cidas en la ley como resultado del mandato constitucional que

establece quu los trabajadores podrán participar de los benef,1 

cios de las empresas, sin embargo no pueden considerarse como

autónticas acciones por cuanto no representan partes del capi

tal. l'cro ~í puedün ser titulos de participaei6n ya que reú-

nan aus caractarl•ticas. 

J:>or lo que .nrnpoCti1 a lnu accione!l da goce, el articulo 

136 de Jd I.;·iy de Socied<H.leu, d.irc qirn c1rnndo se amorti.cen ac-

cione3 con utilirt•do1 rop•rtlbleB, 101 tltulou dm la• acciones 
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amortizadas quedarán anuladas y en su lugar podrán emitirse a_g_ 

cienes de goce. Se hace la misma crítica a las anteriores en -

tanto que tampoco representan una parte del capital pór haberse 

amortizado. 

Las acciones de goce tienen derecho, sin embargo, a las 

utilidades líquidas después que se haya pagado a las acciones

no reembolsables el dividendo señalado en el contrato<isocial.

Por lo anterior podemos decir que también son títulos de part! 

cipación. 

G) .- LA CANCELACION DE LAS ACCIONES: 

Nuestra ley de sociedades no prevé la cancelación de t~ 

les títulos de manera específica, por más que ésta se pueda i~ 

ferir, por lo que para el análisis de este inciso tendré que -

referirme a los principios generales que señala la Ley de Tit)! 

los y Operaciones de crédito de 1932. 

Por no tener objeto a estas alturas,omitiré lo que ya -

se dijo, es decir, hablar de la naturaleza de los titulas- ac-

cionea, bastará repetir que éstos no son, strictu semrn, titu-

los du crédito shw título¡¡ que traen incorporados dert~hoa de 

c11rácter curpor.1tivo: poro n~pi.to, aplJ.c¡n:c 1011 principiou gen!! 

rillml a l<H titulo:> di:, ciédi to btu :iou~rn. Ahora büHi, ¿cuiilon 

l'HH'Í<ln ln:1 pr.1:"up1rn.,to1; qU«: ii..rntí fl1;11rar1 111 c1111colnci6n <1':~ lne 

~¡;;1c;iom~~ ?, D<lJHÍl!! tu<Jqo qu!'l! t;l n"bn, p•h~tHdn o ~xtri'lvio, motiv.! 

dli11 .1líl e1rnci1l>tt~Hm, p!i'!l'.•J 4Óln •~lll:liHk} f:11<1ttm -'C<c':l.011<11\J ¡Haqado~""' 
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ras, o sea, al portador: en cuanto a las acciones nominativas

no encontramos el fundamento con base en su propia naturaleza. 

La cancelación de un título de crédito o de cualquier

otro que traiga incorporado un derecho, no supone la pérdida -

de éste para su legítimo titular, ya que se cometería un inju!!_ 

ticia. Cuando un título se pierde, es robado o simplemente se

destruye y se llevasen al extremo lógico las consecuencias de

la incorporación, podríamos concluir que con ese hecho, desde

luego involuntario, los derechos que el documento tuviere in-

corporado se perderían para el dueño legítimo, situación que -

evidencía una injusticia. La previsión de la Ley (en este caso 

la de Títulos y Operaciones de crédito), ha permitido otorgar

a quienes se encuentren en esa posición, la facultad de reivin, 

dicar el documento que les permita ejercitar el derecho (mamen, 

táneatnente en suspenso), que traiga incorporado, pero, repito. 

sólo cuando se trate de tí tul os al portador, ya que las accio

nes nominativns no negoci<:1bles por lo preceptuado en los art! 

culos 66 y 24 L. TO.e. y 128 L.S.M., pCJr ser emitidas a nombre 

de pcranna dotorminada, su transmii;iÓn no se perfeccionaría po:i:: 

la nimpl<! lradición o endoiio del docurnnnt:.o, sino qua es nec11!1_!. 

rio \n;¡cdhirla en un rngi:lLro que al efocto llevará la filOCilill

dad 1;ml!l<:it-~•. y on ~l cual tl<i .1notar5n Urn q•·rHH'i!ltrn d1'1l .'!lcci.o• 

r\i;:¡t;i!!, lü!i! d.llO;! fl\Hl ldcnt.ifh!lhfü ¡¡ l<ttl ,1c:C.\.<:;!1t1.t'I, ~· la!! lt:<ln!low 

1111.ltliü!>~!i\Í •fo \}\lt.l 1H1ao ohj;:1to, l\\Qt i.vo por ul 'í*' no l\l.UJ:x,J.trla pr'Q_ 
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blema alguno para su reposición por robo, pérdida o extravío, -

todo ello con base en los artículos 24, 66 y 42 de la Ley de Ti 

tulos en relación también con los 128, 129 y 130 de la Ley de -

Sociedades. 

Como es de notarse yá, el problema surgirá cuando los t1 

tules sean al portador, ya que los artículos 69 y 70 de la L.T. 

o.e., prescriben.que esos títulos, por no estar expedidos obvia-

mente a nombre de persona determinada, su transmisión se perfec 

cionará por simple tradición. En efecto, el artículo 71 de la 

misma ley obliga a la sociedad emisora a reconocer el derecho -

de socio al tenedor del título con las consiguientes obligacio-

nes a su cargo, a menos que por orden judicial, y precisamente-

por el procedimiento de cancelación de su legítimo titular ante 

autoridad competente, tengan que suspenderse los derechos incor. 

parados en el título al tenedor que los exija. Debe entenderse-

que la voluntad del verdadero titular nadn tuvo quo ver en su -

despouo¡¡ión, hecho esto que nos proyecta al pi::eirnpuesto contra-

ria, os decir, cuando sí intervino ln voluntad dol titular, o -

sau, cuando se trDnGmiti6 el documento a otro on vieta de un n~ 

goc.i.c¡ jnrídico. Ene, por el aimplc hecho d•' J.1 poiwsión m11t.e~--
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o de la anulaci6n del mismo (acciones personales; acciones de -

restitución), como la reivindic~ción, especialmente indicada en 

los casos de robo y pérdida, puesto que el tenedor no podría 

probar que había adquirido legítimamente. La mera posesión no -

·1e legitima y no puede ser considerado como dueño del título, -

por lo que sucumbirá ante la pretensión del dueño. 

Los artículos 42, Párrafo Segundo, y 73, Párrafo Segundo, 

de la ley de títulos resuelven este problema al determina~ que

la pérdida del titulo que no sea por robo o extravío permite el 

ejercicio de las acciones que puedan derivarse del negocio jurl 

dico o del hecho ilícito que la haya ocasionado o producido, en 

tanto que para ~l robo o extravío permite la reivindicación 

(arts. 42 párrafo primero y 73 párrafo primero; y 74). 
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!!!. PRESCRIPCIÓN. 

La época moderna exige la circulación de la riqueza, el 

movimiento de los capitales, sus reinversiones, etc., y un deu

dor que quiere pagar no puede tener en depósito eternamente su~ 

mas de dinero, o cosas almacenadas, o guardar indefinidamente -

sus recibos, para después de un número más o menos considerable 

de años, exhibirselos ~l acreedor¡ éste debe, luego que su cré

dito sea de plazo vencido, exigir al deudor el pago para dejar

saneado el comercio jurídico¡ no hacerlo es obrar con lenidad y 

la ley sanciona esas conductas, sea con la prescripción o con -

caducidad. 

Debo iniciar así este capitulo, ya que la tésis que in

forma el presente trabajo radica precisamente en la demostra--

ci6n de qua tos derechos que traen aparejados los .titulas de -

las acciones, 1.foben prescribir por 1•1 morosidad y negligencia -

de s1rn tltulanH1 ;ll no oxiqi.rlon, os d&<.::ir, al no realizar los

actos pmlitlvcm 1uo imvlh~a ul hi1ctlrlm1 •lf<l<.:tivoli. En efecto, -

la activ<1 cic,:uli1<-.:ión d~t la r 1111.1<:11,a rH1 •rnL1 &poca moderna, ---

Ct'Q'1 la 1u:icfnthl<t1i ,fo no ¡J<nmU:ir:, por mn1.íto dlll l.,yea po~itivas, 

la negl.l.<Jil11cht , .. , l•"rdrJ,,..l uún dü lüt! .H:c•Hnlun111 pi;ira h<lCICII: <'lfec

tivo11 au:1 cc.11,Htq~i. '~º ¡i<~n;i dt+ ¡m\oq1<>c;1u:- .-:1 ,J,1iH1.n:ol.lo oconómJ.. 
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Ahora bien, durante el desarrollo de este estudio,· he -

indicado la importancia histórica y socioeconómica que tiene la 

sociedad anónima, el interés de los socios (principal) en obte

ner una renta de sus inversiones; pero no he sefialado la posi-

ción que muchos han llegado a adoptar, tal vez por circunstan-

cias fuera de su control o dominio, o por abulia, al no exigir, 

aunque ello parece absurdo, la efectivación de derechos como, -

por ejemplo, los dividendos ganados por sus acciones en la so-~ 

ciedad, ocasionando un entorpecimiento en el desenvolvimiento -

de la corporación a que pertenecen. 

Concretamente me referiré al fenómeno que acontece en ID!!, 

chas sociedades anónimas que guardan en su seno los intereses -

de accionistas indolentes, o sea a aquellas que han puesto a la 

venta del público gran parte de sus acciones, y que, consecuen

temente, no pueden llevar un control rígido üe sus socios. Este 

fenómeno es enunciativo únicamente, y de ninguna manera preten

de limitar tul<rn aeontocirnientos d .ese tipo de ooci.edad, o sea, 

a la que está int1~<Jr·ad¡;¡ por muchoG acc.ionistns, yn t¡ue también

acontece en aqu11.l l¡u; de pocos miembron. Sí.11b~tizando, IH! podría 

plantear el prnblcmii do la niguhmt.ll 1niHH'.•l'.il: 

"Termina un '' j•Hcieio tiocial i\í111al, y Pl ccm•rnJo de A<.lm}.:. 

nistración cc:;v;,;.•,i .1 un.l iHJiHnhl•Hl q<'11Pr<1l or<'.iri;iri;i <l·~ ric1.·ioni!~. 

tas. p!iri'I (}lit' 1!<> i\<''l.,rdo COI\ p} ,;¡·t Ín1ln l!\l 11'.• lil hiy tfo tiOCl'!t. 

dados i:m ¡Ho<.<i.i1lñ ii 1H;-¡cutir, <1p!'o\"1r o n1nrtifh:;u 1~1 h1•.l.A1H'~. ·•* 
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Después de aprobado se acuerdan las reinversiones, el fondo de 

reserva legal y todos los puntos que correspondan para que auE, 

sista la sociedad durante otro ejercicio social anual: y una -

vez hecho esto, según las utilidades que se hayan obtenido y -

siguiendo los lineamientos estatutarios que la rigen, se fija

el dividendo que han ganado los accionistas y la forma en que-· 

éste ha de pagarse. El problema surgirá cuando los acreedores

del dividendo no acudan a cobrarlo, y no me refiero a un retr!, 

so de días o de meses, inclusive de años, sino cuando no acu-

den nunca. La ley ante esta situación ha dispuesto, no muy bri 

llantemente que esos dineros sean depositados en el seno de la 

sociedad, de tal manera que siempre estén a disposición de su

legítimo titular. En estas condiciones, ¿qué sucedería cuando

la sociedad entrara en liquidación,es decir, qué haría con esos 

dividendos? ¿A quién se los entregaría si realmente no se sabe 

quiénes son sus legítimos dueñoa por ser éstos pl'.Hieedox:os de -

acciones liberadas, lógic;:imcmte? O bien, ¿qué nL1tu1na o progr!_ 

ma tendrían q\.lo llevar a cabo los 1L.1uidado;:es·?. Concr<1tamente, 

no podrí.a llavdrse a cabo l;:i 1 i.quidación de la flOci.n•l11<l do una 

manera ll\iÍ!i o Illl'noa rápida, puor, osta ~1nórnala sit:ui\Cl/ln par<! s•u: 

s<lnoa<la imp l ic¡n Í.:J un p coccclimiento, que adem;~s d.11 i nmicé1Hu;io, 

lilo l'.' ia LH<J\1. 

J..P.ir;l nn1ol11•n: ;.nH<1 pr1}bl~~m¡\ !l!!!t:la proc~\hl~l\t~, decl.atar 

la ~H.'t11Jcrtpe tón tl~ t11h~n d•;ir~·~hoíl'.' \)1:1 iH::tiptai: 11ÚH>.1 h°!flll, 111 f41 .. 
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vor de quién operaría la prescripción? La Ley de .Sociedades Me.!:, 

cantiles no dice nada al respecto, ni tampoco la de Títulos y -

Operaciones de Crédito, o sea que en nuestro derecho no se pre-

vió este problema. Pues bien, mi tésis consiste en sostener que 

debe operar la prescripción, por declaratoria judicial, a favor 

de la sociedad anónima ya que ésta sería la deudora. 

Para fundamentar dicha tésis hablaré primeramente de lo-

que es la prescripción: después, de la misma figura, pero en --

cuanto a las acciones, y, en seguida, de que ésta debe operar a 

favor de las S.A., para concluir con un juicio o crítica y pro-

posiciones concretas de reforma. 

A).- CONCEPTO DE PRESCRIPCION: 

Entre los autores que consulté para la elaboración de e!!_ 

te capítulo (casi todos mercantilistas), no encontré un concep-

to tan completo y bien explicado como el de un civilista. Me r~ 

fiero al prestigiado maestro, Lic. Ernesto Guti6rrez y Gonz&lez, 

(1) quien de una manera brillante, podrl.amos decir, nos dice --

quo la prcrncripción es "El derecho que nace 11 favor dc~l deudor, 

para uxcopcion~rao v6lidamente y ein responsabilidad, de cum---

plir con 1rn obLi<J<ición, o para mci9ir j11dicialmont~1 .L·i 1foclara-



98 

(2), en su artículo 1135 estatuye: "Prescripción es un 'medio de 

adquirir bienes o de librarse de obligaciones, mediante el --'-

transcurso de cierto tiempo, y bajo las condiciones establecí-

das por la ley". 

Ahora bien, analizaré la Prescripción de acuerdo con el

autor Gutiérrez y González (op cit), haciendo también una criti 

ca al precepto legal citado. Este incurre en el error de abar-

car dentro de una figura a dos, o sea, a la Usucapión y a la -

Prescripción. La Usucapión es la mal llamada forma· de Prescrip

ción Positiva, es decir, aquella por la cual se adquieren bie-

nes mediante el transcurso del tiempo, y bajo los requisitos ª!. 

tablecidos por la ley. Como con esta figura no diría nada rela

cionado con mi trabajo, ya que no versa sobre adquisición de -

bienes sino sobre prescripción de derechos, pasaré de plano a -

la Prescripción, sosteniendo el concepto del autor citado (op

ci t). 

Primeramente diré que nuestro legislador no sistematiz6-

es ta matérü1, y poi:- consecmrncia no la reunió .an capítulos ord!, 

nadoa, sino qué aparecen des¡J<tirdigadas las nm·mas al respecto -

en Lodo ol ordeiu;mhnto l<:!qi;;lativo1 iütuaci6n esta qua dificu!, 

t<A su eBtud.to. No ob;;tanb~, tenetl\Q!'l yn la posib.:.1idad da afi.r-

!11i1r, dlll 11ct.H•rd;;-i con el cont•mido dül artk:\tlo del Código Civil, 

el t<%do 1 qut~ la í•re111ct:'l pe itm <Ji> <1 l rn\:>nH.o de librar!!!¡¡;¡ iie oblig~--

1:! iuniUI l!lilldl.~nte 1\11 t:t'i'H\í\lt:\il:r.lo ·h~ G iert:o tiemfn:l,' y bajo las con-
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diciones establecidas por la ley. 

Fundamentando el concepto de prescripci6n que he adopt!, 

do, baste sólo mencionar una serie de diferencias existentes -

entre la mencionada idea y la de Usucapión, según la primera -

parte del artículo 1135 del Código Civil. 

a).- La Usucapión es la forma que se usaba desde el De-

recho Rom~no para adquirir derechos reales, por virtud de una-

posesión suficientemente prolongada, y cumpliendo ciertos re--

quisitos. 

La Prescripción no es el medio idóneo para adquirir de-

rechos reales: sirve únicamente para qi.e el deudor se oponga -

en forma válida, &i quiere, a que 1se le cobxe coactivamente el 

crédito a su cargo. 

b).~ La Usucapión, en contrapartida de lo que antes se-

anota, hace perder un derecho real a aquél en contra del cual-

se usucape. La prescripción no lrnce parder su derecho personal 

al acreedor: le hace perder únicamente la facultad de cobrar -

coactivamente a su deudor. 11i i'\11h1 opone la excepción de pres-

cripción. 
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y no por eso se dirá que está efectuando pago'de lo indebido. 

d).- La Usucapión a1 consumarse implica un aumento en -

el patrimonio activo del poseedor, y una disminución también -

en el patrimonio activo del titular del derecho real. La Pres

cripción en el momento de consumarse, no provoca aumento ni -

disminución en los patrimonios del deudor y acreedor• ·pues ese

efecto se dió al momento de crearse el crédito que se prescri

be. 

e).- La Usucapión requiere del poseedor, accos_positi~~ 

vos de aprovechamiento, e implica simultáneamente la pasividad 

del titular del derecho real, por lo que al ejercicio de su d!., 

recho sobre la cosa se refiere. 

La Prescripción no requiere actividad alguna del deudor1 

sólo se precisa el transcurrir del tiempo y la pasividad del -

acreedor. 

f) .- Por último, en h UtJucapión cuenta para el c6mputo 

del plazo, el que se posea de bu~ma o de mala fe. 

En cambio, la prescdp(!ión no conaidtara para n4da .. i -

que un deudor aea de buenc3 o milla fe. S6lo intere•• el tran1:1-

cuno del t.:1.~mpo. 
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Sentado el concepto de Prescripción y sus diferencias --

con la Usucapión estudiaré ahora su esencia. Para el efecto es

conveniente recordsr los elementos de la obligación, y en espe

cial de la relación jurídica, en el sentido de que la relación-

se reduce a la facultad del acreedor de ''poder exigir" y al "d~ 

ber cumplir del deudor". 

Una vez que la obligación nace, con un acreedor que pue-

de exigir y un deudor que debe cumplir, es posible que este Úl-

tino no cumpla !voluntariamente. Entonces, si se le exige y tam-

poco cumple, el acreedor tiene derecho a ocurrir ante el Poder-

Público para pedir que forzadaroente se le haga cumplir con su -

obligación; pero este derecho a ejercitar una acción, ya no es-

parte de la obligación, sino una etapa posterior a la misma. 

De acuerdo con estas ideas se pueden apreciar dos momen-

tos en la vida de la obligación: 

l.- Su formación y nacimiento. 

2.- Su incumplimiento, que fundará la acción o derecho -

de ptxiir al Poder Público eu ejecución coactivamcnto en vista -
., 

del hecho il{cito del deudor con~iatente en tal incumplimiento. 
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dito, y se le impongan las consecuencias legales por su hec:'bo -

ilícito de no cumplir oportunamente con el objeto de su obliga-

ción. 

Conclusiones: 

l.- La verdadera naturaleza jurídica de la Prescripción, 

su esencia, es la de una excepción que la ley crea en beneficio 

del deudor para que válidamente se oponga al pago de su obliga-

ción, y la cual puede hacer valer o no, a su arbitrio. 

2.- En consecuencia, la Prescripción no extiñgue la ac--

,; ción para demandar judicialmente el pago de la deuda, y 
l ,1 

3.- Tampoco destruye la relación jurídica entre deudor y 

acreedor, esto es, no extipgue la obligación. 

4.- La Prescripción extingue la acción para demandar el-

pago judicial de la obligación, sólo cuando se opone ante la ª:!:!. 

toridad y opera a través de una sentencia. 

s.- La Prescripción no opera por a! sola: precisa de una 

declaración judicial que autorice y sancione su procedencia. 

Con apoyo en estas conclusiones, se puede afirmar, de 

acuerdo con los fundtrnicntoa <fo la l?rescripclÓn, que sin menos--

preci!u." s1i cin-.icU!r fü~ i.nat i tnci.<)n jurídica de interés general, 
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tento resolver un problema que nuestra ley no previó, o sea el-

de definir cuál es la situación de las sociedades anónimas que-

se convierten en deudoras, sin su voluntad expresa, en cua1ito a 

las obligaciones que tienen que cumplir con sus socios. Es cie~ 

to que el rrotor que las engendra es la voluntad de los socios -

fundadores, y por ficción jurídica adquieren vida propia distin 

ta de la de éllos, pero corro persona jurídica queda obligada 

con sus integrantes en su carácter de personas físicas. Así, la 

sociedad anónima, dentro de la relación jurídica, tiene que cum 

plir con sus obligaciones para con los socios7 sin embargo, ¿en 

qué posición queda cuando cumple y a ella le incumplen?. Esta -

gran interrogante tratará de ser contestada según mi leal saber 

y entender, en el siguiente inciso del presente capítulo. Ahora 

me concretaré, completamente de acuerdo con el maestro Gutiérrez 

y González, a dar un concepto definitivo de Prescripción. por -

más que lo que precede lo implica fielmente: (3) 

"PRESCR!PCION ES EL DERECHO QUE NACE 11 l~AVOR DEL DEUDOR, 

PARA EXCEreIONJ\RSE Vl'l!.1DAMEN'l'B Y SIN RESPONSABILIDAD, DE CUMPLIR 

CON SU Ont .. IGACION, O PJ\AA EXIGIR .:TUIJICll\t.MEtiJ'f: IJ\ DECLT\RACION -

Pf~ our. YA NO Sf: LE PU';';DF. CODRl\R COJ\C'l'!VAMEN'l'E 1.A DEUDJ\. CUANDO-

HA TRANSCtmiUDO 1% Pl.J\7,0 FI,Jl\DO t'OH Ll\ l..l:Y AL ACllEEDOn PllM Ull-

l\) • - I•rohhnlllll dt' la pr<"!tit'.'t" :l. pre it;n dP 11> l!i 11c:cion;:,¡¡ (111 fa~

vor de qui~n •• realiz~?). 
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del título "Acción" en líneas anteriores, mencionaré coro intro

ducción a este terna el que concibe el maestro colombiano José G!_ 

bino Pinzón en su tratado de Derecho Comercial Vol. III (4) por

su gran claridad: "Dividido el capital de la sociedad en pequefias 

cuotas, cada una de las cuales confiere a quien la suscribe la -

calidad de asociado, con los derechos inherentes a dicha calidad, 

y representando esos derechos por títulos negociables, se facil!. 

ta no solamente la vinculación de numerosas personas a la empre

sa social, sino también la subsistencia del fondo formado con -

las cuotas st1scri tas. a pesar de que se sucedan o se sustituyan-

indefinidamente los suscriptores o los cesionarios de éllasH. --

Analizando la anterior definición, no¡¡ percatatros realmente de -

la función que cumplen las acciones de la sociedad anónima, ea -

decir., de que son una parte ~mcia 1 representada por un título 

tranarnisihln y negociable lrn el qu•j se materializa el derecho 

del 1rnociatlo. Por esto mismo vemos, tal corro ya lo indiqué, que

la acc !.Ón tH; una iantidad comploja en la que sobresalen tren lH•

pect ca; dl1.;tintno: el de parte alícuota del capital 1,1Qcialr el de 

con1untQ dn derN;ho1.1 d<u:i.vat'lorJ de la llU.!>Cri¡x:ión da •.1s111 ~rte o .. 

cuota d.:•1 c;1pi.ta l; y 01 de título i;fl)pJt't;l11Hmt:<ltivo d!ó! e11o!I dere- -

chm'I 11~~1 <H -:•inniiata. 

l'.>tfr~ bhm, p!!t'i!I <Hitnn- ;y,n matet·ia •hibo l:'l'lf!•t'l.rrn;;;; 111.l li~Ull 

dn <ll~í'..l<H:tü, IH• d~fr. <a h nil<H:iÚn jurtd.ico't qu0 i1'0C~ ~nt.n'! ol .. 

1Hl'li.;rH•t:or, 1H"(:hrníttUt, lllOClo, gti;•. y 1'1 i\W(.'1@<1111!.I, t; 11<11~í Vflí"i "' 
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ese conjunto de derechos que se derivan o qu& traen aparejados 

tales acciones en relación con la misma sociedad. En otras pa

labras, y·tratando de ejemplificar, tocaré a la acción en cuan_ 

to al interés social o conjunto de derechos y obligaciones inh~ 

rentes a la calidad de accionista y nó en cuanto a que ésta, -

l~ acción, sea una parte alícuota del capital social o en cuan. 

to a que sea un título representativo de dicha calidad. 

Considerada, por lo tanto, la acción en este aspecto 

SUSTANTIVO, observamos a la relación jurúdica, en toda la ex-

tensión de la palabra, que hay entre socio accionista y la so

ciedad emisora, o sea la existencia de un concurso de volunta

des entre la persona f!sica que so obliga a dar y recibir y la 

persona jurídica que se obliga én la misma forma. As! vemos, -

por ejemplo, que no basta suscribir acciones, sino que para ~

que la relación jurfdica se complemento y consume se necesita

que éstas sean pagadas. 

Concretamente, os una relación jurídica que media o qu~ 

se produce entre el suaeriptor de ln l:lccit'>n y la Mciedad quo

la emite, en cuya virtud 1~sta pucd~ PXlqir r;u valor como con-

tribución n la forooci()n dol e api'"' 1 rfoeL~ l, y aqw;'\ p1.h'dc - -

cjt~rcor lo~ derechos d;1rl.va1.kH1 delf\ot-.tHH.o mwí. .. il, p¡;to «!'!, -

lo !JU•~ son inlwrcntN1 ~ 111 e<1) i.d11•l ,1,, ,.,r,r,io, lo c1t<1l tVJ impida 

qot1 17/!iOU den•d1on UP calctllt:m m•'1Hn11t,~ ní>" uni.:liid ~n )1\P(lidit -~ 

<¡U*' (~onr,t h. u ye i.;.l V"1 lor !lit> la •H'<' \ •»n, 1 oli'i,'\IJ<l !li.!nplt>n\ic't1t"' t,~tif!\Q* 
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fracción del capital social, ni impide tampoco que, para faci-

litar la prueba y el ejercicio de tales derechos, sean éstos in. 

corporados en un título negociable, una de las principales ca-

racterísticas de la "acción". 

Pretendiendo llegar al punto críti~o del problema que -

trato de explicar, me referiré primeramente a los tan aludidos 

"derechos": que nacen entre socio y sociedad. Estos se clasifi

can en dos grupos: "Los Derechos Patrimoniales" y los "Derechos 

Personales". Los primeros el derecho de Preferencia a suscribir 

las acciones de nueva emisión, el de participar en las utilida

des sociales y el de reembolso del aporte al tiempo de la liqui 

dación del patriironio social, y constituyen por sí misll'Os vent!!_ 

jas económicas, por lo que son susceptibles de ser estimados.en 

dinero y dan a la "acción" su valor real o comercial, Los segun. 

dos son por ejemplo, el derecho a deliberar e.n las asambleas, -

el derecho de voto, el de inspeccionar los libros sociales, es

decir, son, hasta cierto punto, medios de tutela o de ejercicio 

de los derechos patrimoniales, pero, eso sí, desprovistoa' de -

una ventaja ~i::onómlca espec'Eica e inmediata. 

Ambas d•u:-echoa incorporados en el título "acción••, nou ~ 

p.roontan d•~ ll'l!:lnen'l foh<1cionte 1'.'l "ESTADO DE ACCIONtSTA ~, ya 

qu¡¡ #on o pu<íidrom ~H·l:' objeto d·~ lo;,; rie<;¡ocioi; quo dÍ.<i a día se º9. 

l.ebr.an ~rntr~ P'"'rHon<iili (;r.rn, al t:e<hH:- ;¡ua acdcrn;:;;1, trrnfü1f.i.1r.;m t:¡,. 

lít!> d'~r\\l',;ho;;, y p<n:¡¡on1•11¡ q\Hl, C\l <1dqn:i:rirl1u, i;ntxan en i:!l ámb_h 



to del contrato social con todas las prerrogativas de los demás 

asociados. Esa calidad patrimonial, que lleva implícitas las f~ 

cultades de administración, aunque sea en forma indirecta, y 

las facultades de vigilancia de la actividad social, es la Ac--

ción en su sentido MATERIAL o SUSTANTIVO. Queda claro que con -
t~ 
esta concepción se supera la noción puramente contable que so--

bre el título Acción se tiene, o sea, que sólo es una parte ali 

cuota del capital social y de que se reduzca a un título que --

materializa esos derechos. 

Ahora bien, ¿las Acciones prescriben? Se podría decir 

que NO y sí los derechos inherentes a las mism'ls. En efecto, la 

RElJ\CION ,JURIDICA EN'l'RE: SOCIO Y SOCIEDAD ES IMPRESCRIPTIBLE¡ el 

accionista existirá 111icntras exista sociedad; la Acción sólo se 

extingue por su cancelación cuando la sócicd;:id apela a esa med,i 

da (m 01 ca:io de mora 1~n el pago de su valor, o por su reembol-

no cuando ne ha dt>cretatlo mm din1ni.n11ci<)n del capital, o bien -

al tie111po de l.1 liquídaci.Ón d(' la 1•nl:idad soci.Jl, punto crítico 
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NALES o de CONSECUCION. 

Derechos patrimoniales: 

Como ya señalé, son d~ contenido económico y se ejercen

en interés particular y exclusivo de los socios frente a la so

ciedad. 

a).- Derecho al dividendo: Desde luego corresponde al t!. 

tular de cada Acción, y es el de participar en el beneficio ne

to periódicamente distribuído. 

Como sostiene el Lic. Rodríguez y Rodríguez "(5), se tra

ta de un derecho esencial en cuanto que no puede faltar respec

to de todos los socios, porque entonces se carecería de un ele

mento esencia 1 del contrato de sociedad, ni tampoco en lo que vé 

a uno o más socios, porque el pacto que así lo estableciere se

ri'.a leonino y no produciría efecto alguno, al tenor de lo dis-

pucnto por el <1rtÍCulo 17 de la J,(Jy General de Sociedades Mer-

cantilc~a. 

Ahora bien, dircctatnt'nti: el :;ocio no tiene derecho al di 

vidundo, t>Ucn nstu sur'Jº como d•·i:echo (lt' cr<;dito cuando por el

bal<1nc11 que •'f•-ctúo 1<1 nocl·~·,1a,1 o[t·1.!l:ivam•.rnt:u lo arroje. r.~ de

<'it:, <l p«trl.ir dnl nv)mJmio «n qrn' 11.-1ya h.ihldo 1.11 .. íli.•inde!i, cñda -

accionh>ti1 'i'-' convii:crlt: <'ií ;.wr.-<·d<n: .:i,, L1 Doc.i.nlnd por el di.vi-

hW•lO podrÍ.'I d.-m,H><.l<ilt' a J,; N)•_•íul;1ll •m pil•~o, y im Cil:J•l (!Q qtlil;'l

br& Nd•fit: i'(\H! lHl lt:! r-<~:(H•ú·eie>,i<± 1:,(Ht•) .1t;t"t>!'.'•hH' !'#1'1 h ~ff()~lQtt::lÓt\ 



il09 
1 

correspondiente. 

El pago de los dividendos procede cuando así lo haya dec.!_ 

dido la Asamblea -General ordinaria, lo que a e ontrario sensu ---

quiere decir que si la sociedad por acuerdo toroadocon los socios 

{se· entiende la mayoría), no lo decide, entonces las utilidades-

podrían ser reinvertidas o bien utilizarse para un aumento de e~ 

pital, por ejemplo. Concretando, los socios no tienen derecho al 

guno para exigir que la asamblea acuerde la distribución de uti-

lidades, pero una vez decidido entonces todos los socios lo ad--

quieren como derecho de crédito. 

Como en este estudio hablo de prescripción, paso a soste-

ner que este derecho de carácter patrimonial s! puede prescribir. 

De acuerdo con el artículo 1045 dd código de Comercio (6), y en 

relación con el 1135 del código Civil para el Distrito y Torrit2 

ríos Federales (7), ese derecho del dividendo (me refiero al --

que ae ha decrotad() dui;pués de t;(~rminado \In ejercicio !Wcial y -

no al derecho al divírl(!ndo en su car.Ícll~r qenpral), prof.>cribc r;;.i. 
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nista moroso le demandase, o bien si ésta, la sociedad, en vfa

de acción y no como excepción, obtuvies~ del Órgano jurisdiccio 
. -

nal la declaración de que esa obligación de dar al accionista -

el referido dividendo, ha prescrito. Posteriormente, y de acue!:. 

do con la. ley, la sociedad tendría que repartir ese dividen:lo -

entre todos los socios. 

b) .- Derecho a la cuota de liquidación: Es el que tienen 

todos los accionistas para obtener una parte del patrimonio re

sultante al procederse a la liquidación de la soci~dad. Los ac-

cionistas participan en el patrimonio de liquidación en propo!:_ 

ción al valor de sus acciones y en su cobro pueden establecerse 

preferencias a favor de determinadas series de acciones. 

Particularm.::!nt~ haré un planteanúento a este respecto 

cuando hable de la prescripción del "tftulo acción". 

e).- Derecho al canje de acciones; Desdo luego lo tienen 

todos los socios, la Ley de Sociedades en au artículo 124 a la-

letra dice: ''Los tít11lo13 repremrntativos de lil!J acc.íones dab'!•• 
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las suscripciones se canjearán por títulos definitivos o certif!. 

cados provisionales, dentro de un plazo que no excederá de dos -

meses, contado a partir de la fecha del contrato social. Los du

plicados servirán como certíficados provisionales o títulos defi 

nitivos, en los casos que esta ley señala". 

En la transcripción anterior he intentado señalar la nat:!!_ 

raleza del derecho de canje de las acciones, situación que no am~ 

rita trayor tratamiento, pero sí en cuanto a que es un derecho 

que también prescribe por expresarlo así la ley, ya que señala -

que los títulos de las acciones deberán estar expedidos dentro -

de un plazo que no exceda de un año a partir de la fecha en que

se haya formalizado el contrato de sociedad. Sin embargo, lcÓrno

debernos entender la situación jurídica de un accionista en cuan

to a su relación con la socied~d, si éste no ejercitó el derecho 

del canje en su oportunidad, o bien si la sociedad no expidió 

los títulos de las acciones en el plazo prescrito?; Creo, por 

las consideraciones siguientes, que no tienen mayor trasccndcn,..

cia ambas situaciones, pues si bien es cierto que l~l socio no -

ejercitó eu derecho al canie, 65tc, aunque prcecrito, no le qui

ta la calidad de acciC>ni!!'ita en tanto que por nu aportación al ce_ 

pit.al en el acto connUtutivo de la cnti1fad tnt.'rc1mti l, adquiriÓ

cl stllt.ll!.I d« :;ocio y qtw ikmle lurqo proh·H·¡\ con <'l cn:t í ficado

provitlitmal qtw ne 11' otor<¡<~, qtw ;1<h·1wí1,. "~l rPquír:ito \ndi:•[h•nr;~ 

blf1, y (}\lo 1f, ~·'rviY<'i 1m~·1iot-od.atl\l•11t<J i'í faHa dt~l "título >H'ciótt• 
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como el documento que le permitirá, de acuerdo con la Ley de TÍt~ 

los y Operaciones de Crédito, para probar tal calidad, amén de 

instrumento para ejercitar los derechos que trae incorporados. En 

cuanto a la mora de la sociedad para emitir los títulos definiti

vos, considero (aunque es una situación irregular), que tampoco -

tiene relevancia para la vida de la sociedad y sus relaciones con 

los socios, pues si bien éstos pudieron demandarle la expedición

de las Acciones, lo importante, lo fundamental, es que se hayan -

hecho las aportaciones que constituyen el capital social, esto en 

función a que hemos superado el concepto puramente formal, conta

ble, de las acciones, es decir, lo que importa realmente es la RE

LACION JURIDICA entre las partes, que corno ya dije, es iroprescri.e, 

tible. 

Sin embargo, la anormalidad de la situación anterior trae~ 

ría como consecuencia lógica la dificultad en la transmisibilidad 

de la calidad de socio. 

~~o._nales o de Consecución: 

No t icn1"n contF.mido económico y son simplemente instrumen

toio qtW 113 ley o los estatutos de la sociedad conceden a los ac-

ci.oni1:1t1u p,-u;,:1 qun, JU(~diante la utilización de loa misiroa, pueda-

9i.'lr<1nti:::actw la con5<!cución de lO~l dr.,rechos dt! "'arácter patrimo-· 

niBl. 

1ti. ~ Dflf."(lt:ho 1fo Vo!:o: r:l> d. qm~ ti.mH"n t<>doa los eoeios ~ 

:t:'ll ;,1ltpt'íHHIU:' !!!ll VQl\lf\t:ad tlfi ~1 "'WH) r!<'l la l'.l!Ulmbl{\'a, f"lt''~ que de º! 
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ta forma, y en unión de la voluntad de los demás socios, surja

la voluntad de l~ sociedad, la voluntad colectiva. 

El artículo 113 de la Ley General de Sociedades Mercan

tiles, dispone que cada acción tendrá derecho a un voto, y aun

que esta expresión se usa corrientemente en la práctica, lo 

cierto es que el derecho corresponde no a la acción sino al ac

cionista. E~ éste, corro sostiene Rodríguez y Rodríguez (op cit

pág. 103), el que tiene derecho a votar precisamente por su ca

lidad de accionista, y no la acción, aunque desde luego tal de

recho va incorporado a la acción que, en Última instancia'· le -

servirá para acreditarse ante la asamblea. 

Por el contenido del artículo 198 L.S.M. nos damos cuen

ta de que será declarado nulo el pacto que restrinja la liber-

tad do voto. También al tenor del 178 vemos que la asamblea ge

neral de accionistas es ol. Órgano supreJro de la sociedad, en -

tanto que por asamblea general entonelemos a "la reunión de acciQ 

nistas l~galtmmte convocada y reunida para expresar la voluntad 

social en asuntos de r·rn competencía". 

Ahora bien, rono no pretendo hablar de la valí dez de la

votación en una 1u11.111\lilt'a, ni si ésta fui: ordinaria o extraordi

naria, pino de la p(.nHda o p1·pricripcit}n dül 1.kn~cho d.; voto, me 

'permitir¿; m1•h.al<1r qtlf'. •m c1f1'cl.o, f'l tlm<'Chf; <ll" voto rm<.•(k' pre.!!_ 

criblr. y •:m derecho pr<i$<;rllw nu~ndo no iw rjerc ¡ tA (1portuna-

~nt(", JH•\M:'l:ll'ld() dr•fi\l~ hwrJú qu"' no m11 r••f!111ro l'll tl~re.1eho di;• v2 
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to en sentido general, sino al derecho al voto que en un l!K)mento 

dado tuvo el accionista y no utilizó, o bien porque no asistió a 

la asamblea a que fué convocado ni por sí ni por representante,o 

que ~sistiendo no manifestó su voluntad. Este derecho específico 

prescribe en el !!'Omento en que pudiendo ejercitarse no se hizo,

por la sencilla razón de que sólo era válido para la asamblea 

convoc;ada, después de terminada ésta y habiéndose manifestado la 

voluntad colectiva de los denás socios,y por tanto un acuerdo l~ 

gal, de nada serviría que se le reivindicara ese dérecho. sólo 

trastornaría la marcha de la sociedad aún en el caso de que el -

voto fuera favorable al acuerdo tomado anteriormente, ya que m::i

tivar!a el levantamiento de otra acta haciendo constar tal hecho, 

no se diga si el voto fuera en contrario. El socio debe tener i~ 

terés y debe manifestarlo por mQdio del voto; si no lo hace, es

justo que se le castigue con la prescripción de ese derecho. 

Así como me he rofcddo <l la prescripción del derec110 de

voto, resulta evidente qun t'-'lmbién opera 11sta figura respecto de 

derechos tales corro el <h~ !HH1cripción de nucv1u1 acciones, aprob!, 

ción df?l b<llance, impu<¡na(:lr:Ín d•o actlt!rdos, d!munc::í..d 11 los comi.s!. 

rios, etc. Para concrel;;tr b1ut'' d•~cir (..¡\Hl, aunqu<1 e~te tipo de -

soch~dad mi pon<: una cónjunci6n d& ca pi tal<::::i y no una reunión d~

peraonaa, no nim1oa ci1:>n0 •111 "l'·'"' loa capii:Jil•~l'i t•ü h.'\bl'ln, c•H'lll-

C!i'!O 1fo voluntiid, t~ün :Iímp\<!:<1 in,.tr.qnmnhlíll pctr;a lt><Jr.l!lr ~l fin dtl

l1 (~Qrpt:ít~t;;li'.,in1 'f\-lti' la ~uett~.1~·1 1<•)lo pc;..\r~ Hr r.,,qida p<Jr v1;1hm~ 
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tades y éstas desde luego serán las de los socios~ 

Prescripción del título ACCION. Mucho se comenta acerca

de que el título Acción no prescribe: la doctrina se basa en la 

tan mencionada "relación jurídica" que surje entre socio y so-

ciedad, y, en efecto, la ACCION no prescribe durante la vida de 

la sociedad. Por mi parte creo haber adquirido los elementos 

culturales que me permiten consentir en que efectivamente las -

"acciones" no prescriben durante la vida de la sociedad. Sin e!!). 

bargo, tendré que referirme al Único caso (aunque no previsto -

expresamente por la obsoleta Ley de Sociedades Mercantiles_) , en 

el cual sí prescriben estos títulos. Ello acontece cuando se 

acuerda la disolución de la sociedad y, por lo tanto, inicia el 

procedimiento de liquidación. 

El artículo 2 2 9 L .G. S.M. prescribe que la B sociedades se 

disuelven por: 

Fr. I.- Por expiración del término fijado en el contrato 

social; 

I:'r. Il.- Por imposibilidad de seguir realizando t:.>1 objeto 

principal de la rmcíeclad o por quedar ésto consun,.,.do; 

FL lll .- Por acuc-rdo de lo!; r.ocios tomado de conformi--

6ad con Pl contrato cocinl y con la ley; 

rr. IV.~ Porque el nutm"n) do nccíot1ii;t.11:• ll<.'9ue fl 1u.1.r :ÍJl 

fCl>ri<;r i'!l 111fnlnn qu<· •••d .• 1 h•y ''1H.,1hlee1', o pon;¡\m las p~rt.eit dt• 

intl'l.'1~ill !'H> tPtÍH~tl 1•n uni'I tml~ pn:r;(H!lt/ 
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Fr. v.- Por la pérdida de las dos terceras partes del C,!!. 

pital social. 

Resulta sumamente claro el contenido del texto antP.rior, 

aún más si lo relacionarros con el artículo 232 de la misma ley, 

primeramer,t.e y por lo que se refiere a la causa que señala la -

fracción primera, pues reza que sera suficiente el solo trans-

curso d':?l término establecido para su duración; referente a las 

demás causas, salta a la vista que cuando se dan tales presu- -

puestos por fuerza tendrá que disolverse la sociedad. 

Ahora bien, una vez disuelta la sociedad, ésta tendrá 

que liquidarse, es decir, no basta que se baya disuelto para 

que realmente deje de existir; tal acontecimiento ocurrirá cuan. 

do se haya liquidado efectivamente, o sea cuando los liquidado

res hayan pagado el pasivo de la misma y sati sfecl10 las obliga

ciones pendiente$ a su cargo. 

Entrando ~1n materia diré que la intervención de los so-

cios pax·a el ca:w de disolución de su sociedad, es t11n importan. 

te qiJ•'l son éstos realmente quiC'ncs lo deciden, precisamente al

ejl'.'rcit•u· el derecho de voto. En c,fecto, al tenor del art.i'.culo-

240 de la Lí!y dt• Soc:iPcfodM>. la 1 iquü1.1clón se pr¡iclicar.:i con -

1n·r1'9lo '1 }¡rn •.rntlpul,H::íofli'él rt~l,•tiv;rn al eont.::-nto Hocial o a-
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nes que establece la ley. 

La liquidación se reali2a cuando cumplen o concluyen la& 

operaciones sociales que hubieren quedado pendientes ~l ti~mpo

de la disolución: cuando la sociedad haya pagado sus deuda$ y -

cobrado sus créditos; haya vendido todos los bienes de l~ ~oci!, 

dad: pagado o liquidado a los socios su haber social (desde lU!,. 

go que est~ implica que previamente se haya aprobado el balan-

ce): y concluye el procedimiento de liquidación cuando los li·

quidadores hayan obtenido del Registro Público y del Com~rcio -

la cancelación de la inscripción del contrato social. 

Planteado mas ó menos el proceso liquidatorio de una so

ciedad, referiré ahora concre~amente el sistema que 9e~ala la -

ley, pero en relación con la sociedad anónima. Para el efecto -

citaré a la letra el artículo 247 de la Ley de Sociedades Mcr-

cantilcs, "En la liquidación de las sociedades anónimas y ~n e~ 

mandita por acciones, los 1 iquidadoreu proc<~derán a lll distrib~ 

ción del remanente entre los socior; con rnijeción a las siguien

tes n:gh1.H 

Fr. l.- En el balance íiMl !'i(' indic11ra la parte qm' a -

cada aocio corre&pond!'I en el h11b1a· iioci ¡¡ l: 

fr. IL- tHchn bliilanctl' ~t· p11blicara ¡ior trl:'s viccms, d;¡¡ .. 

dh:t ;¡n dh7 ilfae, t<n el ¡wrí<Íd.lco ()f\c;i.1>l ch• la localidad ~in .. 

tl\.!€1 tcrmc¡lil !'>U. dnroJciHo h mciN1ad, 

t::l 1t1iiolf("1 t~hm;·.,. <lu~dt1n1i p(•i l,qud t.;niüno, ad cotr.Q 10111 
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papeles y libros de la sociedad, a disposición de los accionis

tas, quienes gozarán de un plazo de qui.nce días, a partir de la 

Última publicación, para presentar sus reclamaciones a los li-

quidadores: 

Fr. III.- Transcurrido dicho plazo, los liquidadores co.!l 

vacarán a una asamblea general de accionistas para que apruebe

en definitiva el balance. Esta asamblea será presidida por uno

de los liquidadores. 

El artículo 248 de la misma ley prescribe qúe una vez -

aprobado el balance general, los liquidadores procederán a ha-

cer a los accionistas los pagos correspondientes, e ontra la en

trega de los títulos de las acciones~ a su vez el artículo 249-

sefiala que las sumas que pertenezcan a los accionistas y que no 

fueren cobradas en el transcurso de dos meses, contados desde -

la aprobación del balance final, se depositarán en una institu

ción de crédito con la indicación del accionista, !li la acción

fuere nominativa, o del núm1,,ro de la acción, si ésta fuere al -

portador. Di"'hirn a1l.llk1 u ae paqar:»'Ín por la institución de crédito 

en q1rn sa h11bi .. !:H~ cori!ltitui.da i;l depÓailo. 

Es M¡uÍ, preciiH'im'1nt¡;¡ "'n <-1 ¡;inunci!\tlo dt!l ArU'.c;ulo :.?49. - , 

domfo corni,,r"-1:1 a cen-n·r <>l t<;(rc°'íno par<1 la flrl7!'1C'l:'.ipciiSn ch~ lou

tí tulo111 ,J1.. lu'i '1CC: il:,irum, puv'i 1'HW1pH1 ti\ 1 Pr<'cept<> nn lQ pr1nr11> .... 

ptH•d.,- d1u·i;.,, .. 1 incl1;!llo 11<•; ;1.¡¡ n•t,~d;1~~ v1:h~tH1, itt !'.llpth'ii!ltn di!' q\t!'\ ~ 

f\ut\Cl'i ll#<f\,1'11 ~ i·,,,r.'liilfiioH'!>.-; <t h i;:,,f.;d..\¡¡¡ ln11t;ituci\S11 d~ <'t~•Hto~ 

ta 1;uotl'i il<'I Uq11\•JAi'.í•H1 <!"'' l< n•;<:\•), 
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La Ley de Sociedades Mercantiles carece ya de la dinámi

ca necesaria en nuestros tiempos roodernosr es obsoleta, no pre

vé infinidad de posibles casos como el que nos ocupa. Po: ejem 

plo, he citado el artículo 249 que adolesce de muchos defectos, 

a saber: el plazo de dos meses que otorgan a los accionistas p~ 

ra cobrar su cuota de liquidación, considero que es arbitrarior 

¿qué bases se tomaron para fijarlo?. Es posible que el accioni~ 

ta por dif:rentes circunstancias no se haya enterado de la li--

. quidación de la sociedad, y aunque si bien es cier'to que ten:í'.a

la obligación de saberlo, no menos cierto es también que pudo -

haber estado imposibilitado para conocer tal hecho. Por otro l~ 

do, los derechos de X accionista pudieran ser materia de liti--

9io, o bien estar sujetos al resultado de una sucesión intesta

da, es decir, como estos podrían haber infinidad de ejemplos -

q~e el legislador de 1934 no previó. Asimismo el repetido artí

culo 249 prescribe que dicha~; cuot::F; serán depositadas en una -

institución dE? crédito y a favor d!"l ~mcio, y en eflto no hay ~

probletna: éste surge en al Ntip1.H'11t:o Je que nQ irn pres(Jnten nun

ca a req1rnri.r 5u p<1rter la l·~y n•; dic•J nada r'':>pec:to al ti,1;>111po-

que 1.a irrntit~ii;:iÓn rh·~ cr::6dít'l r1apotnt;;ria d!i! L1rn c;cuot.ªl:I clti 1i-

qnidaci5n Uc"t<ll:'.a ¡¡11r.c etip<-H'.'ilt°. ',!'Ndrcmol!, p1;l;e}, q1rn i.n!t11:ir Cflllil 

serán cinco ,1f\03, "'"' decix, l!ilil n•.h:<'l'itll:io;o; pl!lra qi.in o¡><n«€' H1 ~·~ 

pr.1~m:::ripc1un:' ¿O <lc!':l!lO ma11? ('.!J1",f1 ;iah;:,it~)i.I, ltHl t;(.>e!.>'J~ t'.ltl<";hrn í!!"11~ 



l20 

constitutivo de la misma, y consi9uientemente fijar un pla~o -

más largo para el retiro de sus cuotas de liquidación. Conside

ro que en las enmiendas a la ley, o bien en su reforma total, -

los legisladores debían considerar esta serie de circunstancias. 

Ahora bien, ¿qué pasa cuando no se presentan los socios

ª retirar su parte de la institución de crédito? ¿~endrá ast~ -

entidad que entregarla a la Beneficencia Pública?. Esta situa-

ción no está prevista por la ley pero tal vez se jus ti fic:arí:a -

por el bien social consecutivo, 

Me permito concluir, ante la evidencia descrita, que los 

títulos de las Acciones prescriben en cinco afios a partir de la 

fecha de depÓsito en la institución de crédito, de las cuotas -

de liquidación que éstas amparan y que dichas cuotas prescriben 

a favor de la beneficencia pública. 

C) .- ,JUICIO CRITICO Y PROPOSICIONES DE REFORMA~ 

Hacer unl!I crítica a algo hecho nunca me- ha guatado, .... 

pues podría suponer soberbia de mi parte: sin embargo, cuando • 

lo he intentl!!do hG:! obrado de buena !e y con un deseo conr;tJ·uct!.. 

Por las <"ltiqenciln del tcnMrio de ei.te trabajo, intenta• 

f'liÍ ~f«tt"tu1u·la, reflrHmilome concrctemnnte 11 ll prE-11cr ípci6n de

lo• tftulo~ d• l~• acelon•~ y br~vemonto al proce•D do liquida• 

dón d«> h111 •t,,~hi,4111'\t<~ nn611i~!i. 
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Primeramente critico el que la Ley General de Sociedades 

Mercantiles no prev~a la prescripción de título acción de mane

ra expresa, ya que esta figura jurídica tendrá que inferirse 

llegado el caso, como ya quedó demostrado. Es un absurdo que an 

te la proliferación de las sociedades anónimas en nuestro medio 

económico, el procedimiento de liquidación de las mismas sea -

tan lacónico, aunque no pretendo que por largo sea complicado.

Mi idea consiste en que sea más completo, que se prevéan todas

las posibilidades que el desarrollo de las mismas entidades me~ 

cantiles vaya suponiendo. 

Por otro lado sabemos que la sociedad en liquidaci"ón co!l 

serva su personalidad jurídica para los fines de ésta y que el

fin que persigue la misma consiste en terminar las operaciones

que tenga pendientes, obtener numerario para cubrir el pasivo -

y repartir el patri.m:mio entre los socios. Sin embargo, es de -

criticarse en el ca~o de que la causa de disolución (y por lo -

tanto de liquidación de una sociedad), se deba a lo previsto por 

la frac'ción I! del artículo 229 do la ley, es dt:>cir, por impos!_ 

bilidad de rrnguir rc~alizando <d objeto pri11cí pal de la sociedad 

o por qm'd1n- ~st1.· con'.iumndo. Concrf!U1mcntfJ, ¿qur~ harían los li

qu i tJ,1<Jorc>H p;1 r01 ohtt?flPl'.' numc.rurio tli el pa ~d vo ftwre mayor quc

ey} 11i:tivo:' Y ell(i "'~\anido qut' no hubii>1>ú quidJra, mit10 si.mple

nu:ntf• t,¡uc 1·n •'l ínterin del procr;d:i.mh•nto d•~ liqui.d.'lci.Ón l:¡,1jñ

:nt t!t11 1n~lor t•l pe1110 me:>ch~'1no en r•di'iclon e on e!l dolar, por eje~ 
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plo. Ante esta interrogante supongo que se trataría de una qui~ 

bra forzosa, pero ¿porqué no ser más explícito el texto de ~a -

ley?. 

Pasando a otro aspecto de la liquidación, propongo que la 

ley sefiale expresamente cuándo termina dicho proceso, ya que al 

tenor del artículo 249 no se entiende si es al momento en que -

los liquidadores depositan las partes de los demás socios en la 

institución de crédito, o bien cuando se dá la prescripción y -

pasan esos fondos a la Beneficiencia PÚblica. ¿cuá~do cancelará 

el Registro PÚblico de la Propiedad y del comercio la inscrip-

ción de la sociedad? ¿cuándo los liquidadores le muestren los -

certificados de depósito, o bien cuando la referida institución 

de crédito le gire oficio manifestándole que ha transferido esos 

fondos a la Beneficiencia PÚblica?. Además, la ley debe prohi-

bir de manera expresa (,¡ que la i ns ti tución de crédí to prescri

ba a su fav<Jr, aún de mala fe, no obstante su carácti;r de depo

&itaria dQ esos fondos. 
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CONCLUSIONES 

Tal vez es más difícil concluir un trabajo que iniciarlo, 

porque es necesario sacar en limpio la idea que se intentó en -

el misnv:>. Mi fir;me propÓsito se encaminó a bosquejar dos o tres 

partículares concepciones que sobre el tema he creído podrían -

tener interés jurídico y que por este conducto he planteado, no 

con la intención de hacer aportaciones a la ciencia del Dere-

cho que muy lejos estaría de lograr, sino de interesar a algÚn

compa~ero que me honrara con leerlo, o bien para que me repli

c~ra, o para que de alguna forma se in~eresara en profundizarlo, 

pues consciente estoy de que adolesce de muchas fa~las. 

A mis sefiores jurados las siguientes proposiciones y co~ 

clusión general, les servirán de punto de apoyo para la réplica, 

permitiéndome hacer hincapie en que éstaA son el resultado de -

mi leal saber y entender, fundándome desdo luego en lo que la -

lógica-jurídica me ha dictado, no queriendQ deeí.r con esto que$ 

no aceptada la luz que sobre las mil!lrnas lié lllirvi1,1rat1 proyecta!,. 

me. 

Propoaiciorwa: 

la.·- Al r~f•H:'.inn~ 11 l c\'mcepto qul'I •1ll> !!1H::d~dad u\Ól'ünm -

not1 dá la Ley de i>O<~i·»:h~dl';!i;, t'rop1l!!l.!\l \H\11 d~tinü;ión qu~ 1n1nque

eo tHll!iOCl3 f,'N la l\IÍlUll;;"'I, hi lll<'il!yn !i!l!1 ~!í'}ijH<,)1-"! Ufi !\l\ííd\do fl1H1' ~ 

\'}ÍflrH.l() f\0 illÍ!!t'tll llU ~!!U:Ut:ct.\it~ '( !líl Hl)J!l 14 t!!:'~HH'!!it.1111 ~1\1 ·+dllflil 1 -
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a saber: 

Artículo 87 L.G.S.M. Sociedad anónima es la que existe b! 

jo una denominación y se compone exclusivamente de socios cuya -

obligación se limita al pago de sus acciones. 

Propongo: Sociedad anónima es la que existe bajo una den~ 

minaciÓn, SU CAPITAL SE DIVIDE EN ACCIONES y se compone exclusi-

vamente de socios cuya RESPONSABILIDAD se limita al pago de sus-

acciones, o sea, hasta el monto de su capital aportado. 

2a.- En el cuerpo de este trabajo sostengo los beneficios 

que representa el sistema de "NORMACION IMPERATIVA" por parte del 

Estado, en cuanto a la constitución y funcionamiento de la soci~ 

dad anónima, e incluso apoyo el que en algunos casos se aplicara 

el sistema de "CONTROL PERMANENTE". En efecto, la normación impp_ 

rativa a cargo del Estado permite una programación jurídica idÓ-

nea de estas entidades, es decir, no deja que se constituyan n -

su arbitrio, las va regulando no obstante ser el rcsult<ido de un 

contrato entre partícularcs, por lo que ne obtiene además de una 

garantía para sus integrantcn, otra tambil~n para con lon ti~rcc--

:ros que lillguna relación tuvieren con ella. En cuanto a quü pit:m10 

que ;m al9unos cai;aYl oc justificaría el control pe:nnancnti• del -
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de buena fe. Por lo anterior y aún tomando en consideración que 

nuestra actual ley de sociedades tiene un carácter ecléctico, -

propongo o la reforma de la misma o bien su derogación. Es nec~ 

saria una nueva ley de sociedades mercantiles que atienda mas a 

la dinámica actual y que siga una sistemática definida. 

3a.- En cuanto a la exigencia que señala la fracción I -

del artículo 89 de la ley citada, respecto al mínimo de socios

que deben integrar a la sociedad anónima, por las consideracio

nes que expuse en el apartado correspondiente, pro~ongo que el

mÍ~imo sea de DOS, En relación al monto del capital con el que

se deben iniciar estas sociedades, indiqué lo arbitrario del -

precepto, independientemente de lo anacrónico, y propuse consul 

tar a la Secretaría de Industria y Comercio, (hoy ader.ás la Na

cional Financiera, S.A. cuenta eón ese servicio) a q~e diera su 

opinión de carácter económico, en relación a las cualidades que 

debiese reunir 6ste, ya que aunque no obligara a los socios a -

cumplir con el mi sn'O, sí fuese requerido EXJr el Ór9ano jurisdis_ 

cional q1W autodzara lt1 inscrl.pci¿;n en el Reqistro PÚblico: ose 

docum;rnto i:omo t•:qui.;.ito indispensahle rootiv11ría a lall ;:;-:;cion -

¡:; CQnocer 1110 jor 1 ns nec('tüdnd~:n de r.u n<H:ient<" i-;oci~1dM1 amán dl~ 

i.¡ar»'H1tiiarluo; ('ll cic·rta foni:u e1 iixito. Proporn10 un n.ay.;)r rigor 
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cional ya referido, sea más dinámica e idónea para verdaderame~ 

te probar que se ha cumplido con la ley. 

4a .- El tí'.tulo "acción" no es un tí'.tulovalor o de crédi

to simple no obstante reunir las carácteristicas de éstos. su -

naturaleza especial ya señalada, me hace concluir corno dije, en 

que es primordialmente un tí'.tulo de participación a una corpor!_ 

ción, que siempre estará vinculado a una causa, precisamente el 

contrato social: que su valor económico de cambio o de corner-

cio diría yó, no se puede fijar a priori, sino qué éste depende 

del resultado del negocio social y esto aún en contradicción al

valor nominal que expresamente aparece en el título, m::>tivos -

que roe impulsan a proponer la unificación de criterios en cuanto 

a la concepción que de éstos tienen la Ley de sociedades y la -

de Títulos y Operaciones de crédito, es decir, que a las ACCIO

NES se les prevea especificarnente en la ley relativa, precisan

do su naturaleza, sin que tengan que ver nada con los títulos -

de crédito. 

5a.- Por ser de sull'() interés, no sólo en materia civil -

sino también en la mercantil, ¡n:opongo un saneamiento al error 

en que incurrid el legislador ál confundir dos figuras jurídi·

cas, come mon la Usuciltpión y lª l'r!'!~cripoión. 

6a.- Al .rcf~!drrne a la prerwdpdón del título "acción", 

propua~ por las razormtt ilhÍ mrpu~t!.tni;, un<l rtífor.ma o bien la d!t, 

rcx1aci6n de la Luy dr; soci.?d"dl"!'I Mli'.rcantih~ de· 1934, que como-
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ya sefialé carece de la dinámica necesaria de nuestros tie~s, -

-por no prever infinidad de situaciones que se pueden dar, refi-

riéndome por ejemplo y por citar sólo algunos casos que intere--

san a este estudio, el hecho de hablar muy limitadamente del pr2 

ceso liquidatorio de una sociedad~ de no sefialar la prescripción 

de las "acciones", mucho menos del tiempo en que esto acontece -

corro creo ha~er demostrado; tampoco prevé cuando termina la li-

quidación de la sociedad, es decir, sí cuando los liquidadores -

depositan las partes de los demás socios que no reclamaron su --

cuota, en la institución de crédito, o bien cuando se dá la pre~ 

cripción y pasan esos fondos a la Beneficencia Pública, además -

de no mencionar cual sería la mecánica para ese traslado de fon-

dos. 

CONCLUSION GENERllL: 

Citadas las proposiciones de reforma, sólo me resta afir-

mar que los títuloD de las ACCIONES sí preseribQn, que esto acon. 

tece cuando transcurn' el tl~rmino que scí'iala el artÍcllló 1045 --

del código de Comnrcio en relación también con el 1135 del Códi-

90 Civil para el DiHtrito y •rerritorioii Fcdcralcr., pui?s 1;stall, -
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se en sentido amplio, ya que no prevé la posibilidad de que loe 

socios no acudan nunca a cobrar su cuota de aporte. 

As:i'. como sostengo qoe las "acciones" prescriben', tengo 

que consentir qu~ sólo sucede cuando se dá el caso anterior y 

nunca cuando la sociedad existe, pues la relación jur:i'.dica entre 

' socio y sociedad subsistirá mientras no desaparezca dlcha enti--

dad social. 

Concluyo asimisno, sosteniendo que el proceso liquidato--
1'> 

rio de una sociedad anónima se termina cuando los liquidadores -

obtienen del Registro PÚblico de la Propiedad y del Comercio la

cancelación de la inscripción respectiva, no cuando éstos hagan-

el depÓsito de las cuotas de aporte de los socios que no las re-

clamaron, en la institución de crédito. 
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